
U O R  D I L  P A I S
'o

99

F : m j R x o j D i a < D  A . X T T 0 2 f r 0 J S A : i a Q ? j ^ ,

Afto XVI íS£2 í'XJBLICA I
,M A R T E S ,  J t T E V E S  T  S A B A D O .  | P uerto -R ico , Noviem bi't.i29 de 1888.

JU7MUyiSTIMX>OR 
A R T U R O  O O R D O V A . ! N um  142

IMFHEITTA DE “£!L CLAMOS DEL PAIS”
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Colocada esta IMPRENTA á la altura de las mejores de esta Ish, ofrece al público sus TRABAJOS TIPOGRAFICOS.
Todos los encargos, por difíciles y  complicados que sean, serán servidos con

F K . O I t T T I T T J I D ,  I T

Al efecto cuenta el establecimiento con operarios hábiles é inteligentes y con una gran coleccion de caractéres de letras modernas y de 
suma elegancia.

Targetas de todas clases, timbres, membretes, recibos, letras de cambio, manifiestos, conocimientos, circulares, esquelas de todo género, 
programas, carteles, animcios, periódicos, folletos, libros, estados, libros talonarios, reglamentos, adornos y cuanto al ramo de tipografía se 
refiere, se hará con la perfección que pueda ejercer cualquier establecimiento de su género en el país.

TAEIFA BE P E E G l
D £  LA SITSOKIGION

BL “CLMORDELPAir
m  BEQIBÁ DESDE ESTA FECHA

P o r u n  m e s ............
P o r  u n  tr im e s tre ... 
P o r  u n  s e m e s tre .. 
P o ru n  a ñ o ..............

$ 1

2 - 7 5
6
9

P o r  u n  t r im e s t r e . . . .  $3
, P o r u n  sem estre .......  5 -50

. P o r  u n  a ñ o ................  10

m m i m  oa
p ^ r u n s e m e s t r e . . . . .  $6 
P o r . y n a ñ o .....................  11

P a s o  * 3 . í l6 la n ta d o .
No se se rv irá  n inguna  

suscric ion  a ^ e n o h a y a s id o  
p rév iam en ít?  satisfecha.

Se su sc rib e 'en  la  adm i­
n is trac ió n  de f i s te  p e rió d i­
co, T e tu an  26; e'n P once,en  
el e s tab le c im ie n to  de don 
O lim pio  Otero, y  en las 
dem ás A gencias que exp re ­
sam en te  se designan  en  es­
te  periódico. ,  

f^ e r to -R ic o , de Ju lio  
de  1887.

E S P E C IA L E S  paba b o c o y e s ,
A N T E S  DE C A R G A R  D E S P U E S  DE CARGADO.

ECONOMIA DE BRAZOS, TIEMPO Y TONELEROS,

UN NUEVO LIBR i?

Sitiaras
POB

íío  se estropean los envases al ser transpor­
tados ácua^uiera distancia. Bastan dos hom­
bres para la carga, conducción y  descarga.

Presta útilísimos servidor á los Comer­
ciantes y Hacendados.

iriB liiiB 1 ■  1. 1 1 , íj
HAY DE MUESTRA EN E ST A  CAPITAL EN USO 

DIARIO.

M A N U E L  F E R M D E Z  J U N C O S
O ootieoe laB de Alooso, Aoofita, Mo> 

1 calea, T apia , B raa  y  Goiobado, preoe* 
(U das de en  prólogo.

P recio , SO cen ta v o s.
\tSrSevmde en ¡a Redacción de B l  B üb 

OAPiÉ. y en la librería dé don José 
Gomales FonU____________________

DR. A.STAHL
OFRECI SUS SSSVICIOS PROFESIONALES 

CALL.K de la  CRUZ N? 33.

Conivlta gra'tú para los pî es de 12 á 1

ACvCIONES
—DE­

LA S O C I B A D  A N O N IM A
DE C R E D i n i J M E f l C A N T I L

Be veodeQ qb bae a  núm ero de ellaa

SOL 42 T  EN  EiSTA IMPRENTA

I
9* i<oa

£stat)leciiieQtos Cail
DK I  *ARIS.

qiM ha hecho peifeccíi >nes ímportAiiies en la 
eonitracoion de toda ola *0 de mtfqamaa y apara­
te !  par» Is &brioaoion d e azúoar y destilMios, 
Mi oomo también en la i le pnentes y looomot^ 
íM, ofrece 81U tra1)(\jos ei pre«ioa ndaoidM por 
••d io  de (QB agentes gen> vales en eata ««H,
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oiíTES as O o .
Abboibo—FUEBTO-BIC

Comerciantes ComisionistiB

&genteedeUa ItnesB deTWores^HfilIanii AiUu, 
Winelutfer, Bondurai and Ctntral Ám$rÍoa% j  del 

.5<m/iKM7  CrftMftal CoioK. Del XloyáideLon- 
<liea, iJotUoftw de Beilin y ConMuroioi
I Dnie» -FVr* Attitroitce Companjf, de ZiOndrea. Cu- 
I TesposialaB generalea def Boará of VitdtrwHUrt 
-I »flf*w-Tor¡i. BepteMntvitea del OntroBarc*- 
' io%4é it.Stfwrot JtariHmu

José María F iperas
A B O G A D O ,  

h a  TBASrjADADO SU BUFETE 
------ 1 ------

LA CALLE DE S A N  J O S E  N M 1 .

J U L I A N _ S I L V A .
D E P Ó S IT O

DE

M i a i l M U B  CDSEI
QBUZ, 21 (PüSeto-Bico)

En eete eeU- 
bleoimiento seeD* 
oneotraQ de ven­
ta j  db alquiler 
Maquinas de co­
ser ae luB mtijoreí 
eistemaa. IÍee(M% 
de r îuesto. ae % 
cesonos y agujaá 
de todaa 0las«'s.
|g *  También se hacen composiciones de las 

mismas por dificiles gue sean,

P R O F E S O R  P E  P I A N O
Ofrece al público sae servicios pro- 

tealoDales. u
SOL 23

n o  1 1 $  s m i i i i i i .

i  iS iffllIK
C U R A C I O N  E N  DOS  H O R A S

J O B G E  A . T R E L L E S ,
M E D I C O  C I R U J A N O .

ESPECIALISTA EN LA GUGAGIÓN de las EBMEDADES 
GASTB0-INTE8T1NALES.

El sin número de curaciones obtenidas en 
Másdco y la Habana por este procedimiento y 
consignadas en los certificados que están á dis­
posición del público, acreditan la seguridad del 
diagnóstico y del específico que emp)ean?os.

Consulta de 7 á 11 y de 2 á 6.
Gratis á los pobres de solemnidad*

F 0 ^ ' T ^ X , . E ! Z - A -  1 ^  (ALTOS ^

LICOR DE BREA VEGETAL.
CONCENTRADO y  DOSIFICADO

PflEPABADO POR MONAGAS, Farmacéutico

El meinr remedio qne pe oodooh { a ia  la coracioii de los s a r p u l l i d o s ,  
e o m e z o n ^  h e r p e s ,  i r r i t a c io n e s ,  c a ta r r o s ,  a s m a ,  e n te r m é d € u le s d e  
l a s  v í a s  r e s p i r a t o r ia s ,

Poderofiü aatiséptioo para limpiar toda ciase de l l a g a s  y  ú lc e r a s  de mfti 
carácter.

] £1 mejor deparativo de la sangre I Saperíor á todos los ooDocidos hasta 
el dia y preparado con materiales efioojidos.

Véase ei prospecto qoe acompaña á cada fraseo.
DEPOSITO UNICO PARA LAS VENTAS POR MAYOR

F arm ac ia  de C. J .  MONAGAS, Mayagüez.

PIDASE EN l ’ODAS LAS BOTICAS

A Y I 8 0

t o  Irizarri é Irizarii,
ABOGADO 

7 Licenciado en Filosofia v Letras

Ofrew sus servicios 
t s

------- M  A  T  A  O  TT B  Z  ,-------
Calle de la Rosa, itdhebo ss

Pongo eD coDocimiento del páblioo 
que por escritura otorgada eo esta Ca­
pital ei dia 15 del uoiriecte, ante ei 
NuQirio don Maaricio Gaerra be reyo- 
cadü el ^odec ecpóuial que itiula ouLÍe- 
aido á dúQ Manuel Marticea, coofirién- 
dolo de Duevo para todos mis negocios, 
á  &Tor de don Cárlos Mascaró y Some­
ro Teuiiiu de eeCti pnebio.

Bayamón, 19 de Qjtabre de 1888.— 
Juan Bautista Carmona

H o t e l  fiGTista Laíio-A¡iiericaiia
D E  “M A L T A ”

CALLE R IC H ELIEU N U M E R O  6 3
uno de los! 

mejores de París.

" “A V E N A ”

M E J I C O .
E ate p e r i ó d i c o  oniTeiaal, únioo d e  i d  sesaro  

en  l a  A i D é r i o a  l a t i n a ,  a p a r e c e  los d í a s  15 y  8C d t  

o a d a i n o t  e n n i i G i i a d e n i o d e  S Ü p á g i u a .  

D IH K T rO S-FB O FllT Á B lO  

OB. FRUrCIlCO OK Lk fDlIlTI EDIZ.

Detallan i  30 reales ^oo.

^S ^T ro n m o , Cfaviño ¿c Tioente

IiA Bkvibta tiende al desairollo de loa InteTS- 
sea 7 eonTeaienoiasde la raza latlaa ea Aû é 
Tica, a ia identidad de prinolpioa y aspiiacioDe 
entre sos pueblos p u a  los grande» flnes del tiro 
gieso. ..

PoUtlcA, lltcratnn», •dminlstiMioo, oieneiu 
iMllae artes j  es general iodos los oonoaiml«‘< 
tos útiles, estarao 'epietentAdos en ení ooiov - 
na*.

PR£OI(M OE SnSCBICION.
Dl crintestre 3 pesos pago adelantado.
Sesoscrlbe en Mta Imprent»

Aviso
Los qoe sossrlbeo daefios de la acre­

ditad» “ Libreril^ y Centro general de 
pobliísajones* LA  PBOPAGAITDA 
L IT E E aE IA , j ooen en fonoolmiento 
del púbiiüo, y eii parüüQlar de ios 8us< 
orltores I  quienes servia ¡as obras el 
señor don Dcmiago Bovirn, de Ponce, 
de baburse hecho oaigo por contrato, 
de oootionarla» ba«ta sn terminación, 
adviertiendo asi mismo qtie no respon- 
deo de la oompletaoión de obias que no 
lleven eotampaáos el eel^o de dicho 
establecimiento.

«. « .  n jE  y  c f
---- PÜE&IO.RICO----

J A R A B E ,

DESAVIA DE PINO MARITIMO
dtLkQiÁS&i,Farnaoíutioo*n Bufdtoi 

U i n ru iu  diUlu M  pKk», lu  quMtU<4t d<
'fo*. CoiMtlpade.
E l p o ,  C B ta r r o a .
B r o D q s i U l  R o n q n e r a i ,
Anua, EzUncloBda laTiga, 

«lUr iftfgrai de escostrar fp lUfw 
T r ip id o  y u u ie n ra  (ompUCa cM  <[ de

nnocip í'^b tlíir-Jcrts  del pi&o maritímo coa- 
lY^uoiridos «a <! Jar ifco; et liFíista da 

zuB.lUrao t¡t Laguu*,
C:':! íitaá 11er: !i d> íishu,*li íiórt 

(>n‘A!ArLT 7 Ci y il ullg kdI d« jiHutiL 
Srffositc en París. 8, rae Tirleope

k j
Di GRIHAULT j C . rinug. «i PiSlS

Hace 25 años que el Hierro, ele­
mento principal de la sanare, la 
Quina Real amarilla, t6nico su­
perior dííl sistemu nervioso, y el 
Fosfato recúiistituyente de los 
huesos, fueron combinados (ntíma- 
nieiite pui' M. OrimaU!-t, con un 
vino de Málaga rico y generoso.

Sus cualidades tónicas y repara- 
doras producen excelentes resul­
tados en la anemia, la olorósls, 
li leucorrea, la: irregularidades 
menstruales, los calambres de 
estómago consecutivon á estas 
enfermedades, el linlatismo y 
cuaiila:; dolencias dimaníinaJe; 
empobrecimiento de la sangre. 
Excitando el apetito, estimulando 
el organismo y'reconstitiiyendo los 
huesos fia sangre, 8Í VINO de QUINA 
7  HIERRO ÜE GRIííüHLT y C'*, 
i'f.Siirrclh eo» ra¿ii'ez b las niños 
endebles y á las jóvenes pálidas y 
a!jati<tes. Este Vino corta los lige- 
rus ftbri'e*, la humedad de
la$ mano» y los tudores nocturnos, 
es eficaz eti las diurreat reMde:s, 
facilita las convalecencias pettot̂ ii, 
y sostiene & lot antt'ino*.

El JARABE de QD’ffA y HIERBO 
áe GRIMAULT y C‘* que posee la» 
mismas propiedades del VINO, es 
preforido p t  1 ;s señi rus v p̂ r los 
iiiíioB que uo aceptan ningún medi­
camento y toman este JAKABS coi.
' 'CPr por Sil dcürtoso ju 4o. 
:S)ÍBSÍU ii liiprlaei;. firaieist f Sr9>¡Hrii:.

I,n ie  ViTluiDe
PARIS

Su delicado aroma, úe perslstentí» íln 
Igual, refres'f eleireques# respira, espif- I 
aeado a la tbz al rededor de la persona i 
(lue lo usa, las auaves emanaciones que | 
revelan la dlstiaclóD 7  la elegaucla.

Pin Ittltfietr iodoi les (<11(01 pnptrtmM 
I t i  t i o n t  i i í u i t n t e s  aon l o i  B f l f i e l t i n  A i | r » i H i  dt̂  lUNANSA 
HELIOmPO BLAKO

I.ESS.  BOUQUET 
riCNO CORTADO 

' J 'Z riH  
J o c k e y 'CLUB

..... ....... .

l».,RÉeHALK 
MIL FLORES 
MUSELINA 
REí>li3A 
WHITE' ftOSEi

n< 'vm* w ION! LU numiiiuii

V

Ayuntamiento de Madrid



EL CLAMOR DEL PAIS

29 de N o v im b re  de 1888.

CRONICA DEL DIA

L a  preñas de Poooe h a  poblloado poi 
encargo dei Direotorio del partido  la 
Bigolente oomnnioaoion:

D l . B B O T O B Z O

D I L

riftT iM  iO T » n n iu u  roiTOKEiqcElo

SICRSTASU

*<Si] I t  Msión oelebrtda por este Direoto* 
rio el dU veiotidos del oorrleote, dióae 
oqodU  oon la mooioD presentada por el De* 
legado doD Olimpio Oteros

**Al Directorio dd  A r ^ . —Oonsldecan- 
do <iae el Gobierno Supremo de la naoiún se 
ha Mrrldo establecer en esta Isla el )qío1o 
oral 7  públloo ordenando qae oomlenoe i  
r ^ r  desde el 1* de Enero de 18S9; oonai* 
¿erando que son de tal nataralesa las venta­
jas de esa preolada reforma, que laoto en el 
6rden sedal como en el polftioo y eoocómloo 
han de sentirse en breve modlfioaoiones fa. 
Torables; oooslderando que para qae toda 
modlftoaolon sarta mas ripldameote sqs ea< 
ladables efectos es neoesaríD ayudarla & in-

Srirse en las oostnmbrea prestíndole deoí­
do ooDoarso; oonsideraodo que esto se ob­

tiene por medio de ona inteligente, honrada 
y activa propaganda qae lleve i  todas las 
otases sociales el conocimiento perfecto de 
los debeies y derechos qae entrafia la varia- 
dÓB, evitánuoles de esa manera caer en las 
penalidades qQS podrían aoarraar & eqoellas 
mas bien la ignorancia qoe U maldad; con­
siderando que «s nn deber patri^tioo de los 
qoe llevan la direooion del Partido Aatono* 
mista, el ayndar al Gobierno de la Nacido 
en el planteamiento oca buen éxito en esta 
Provincia de todas aquellas reformas qae ie 
sogieta el baen deseo qoe manifiesta al re­
conocer Doestras rsoomendablos aptitodes.

E l Delegado sapiente que saaoiibe tiene 
el hoDcr de proponer i  ese Directotio se 
•irv »  acordar:

1* Dirigir nna oomunioaoíón á la prensa 
antCDomista supUoindole acepte una vez 
m if, como acostumbra, éste empeño oon 
verdadero entaeiasmo, dadas sus tendeDoias 
morati^adoras y  q ie  excite i  todos toa sello 
íes Letrados de la Isla y personas que se 
encuentren en condiciones, para qa<« promue 
van 7  orgari-en conferencias en BÍ'áoa ooo> 
venientes y adenoados con objeto de explicar 
detalladamente y al alcance de todos dicha 
reforma, sos ventajas, la necesidad de aya 
dar SQ planteamiento y franca contiauaoiÓD, 
y  cuanto al objet fuere necesario.

3? Bogar por medíj de la misma prensa 
i  todos ouestroB correligionarios que secon- 
dea i aquella en esa misma beoé&ca propa- 
frauda hasta obtener, si es podble, que el 
último campePÍQo pueda hacerse cargo de 
las ventajas que nos reporta en cuanto i  la 
aveiiguacíón de los delitos y castigo de los 
delincaentes el nuevo sistema de enjuíoitr 
que dentro de poco ha de implantarse.

Ponoe, Noviembre 22 de 1888.”

B1 Directorio teniendo en cuenta las per­
tinentísimas razones expuestas por el sefior 
Otero, acordó acceder en todas sus partes i  
la referida moción, dísposiendo qae se le co- 
mticiqae al proponente, y qoe se baga pú­
blico el acuerdo.

Lo que tengo el bonor de oomuiicar £ 
osted para su inserción en las columnas de 
au apreoíable periódico.

Ponce 23 de Noviembre de 1888.—Ül 
Secretario, AsUitDES D u z  Díaz.—V? B?— 
m  Presidente, B o u ín  B a ld o b io it Oastso.

A l trasladar á  naeatroa corieligio- 
narioe !a anterior resoiaoioo del D irec­
torio  de naefitro j^ rtíd o , oreemos *del 
OMO hacer a lganas coQaideraoiooes acer­
ca de la misma.

Noeotroa q a e  desde el prim er mo> 
m ea to  hemos comprendido la trasoea- 
denota del " J a ic io  o ra l’’ no  podemos 
XD<noB de aplaadir, la ao titad  qae  á sa ­
m e el D ireotoiio.

P e to  de nada valdría popnlarizar la 
reform a, hacerla oonooer al público por 
todos los medios posibles, si todos los 
ottidadanoB cada oaal en nuestra  esfera 
s o  anziiiam os poderosam ente (i los lla­
m ados á  im plan tar noa reform a de la 
im portancia qoe iodndablem ente tiene 
el naevo procedimiento oiiminal.

Todoe estam os inCeresadue en  qae
M ta reform a arraigue enere nosotros ;
todos debemos por eonsigaiente contri-
b a ir á  sa  m ayor esplendor.
‘ ' oo o

L a  prensa de N aeva  T o ik  d i  caen ta 
«Q loa sigaientes térm inos de a n  snceso 
de  relativa im portancia oonrrido á  la 
llegada del señor Cánovas á M adrid.

"M adrid, 11 da Noviembre.—AnniLoiada para 
hoy 1* llegada del sefior C ^dotm  del C astl lo 
prooedenie de Sevilla, anmeroBaa ñieczfts d«l 
• iiro ito  y  úrdea público ooaparoa laa calles por 
donde se creyó que pasaría  el jefe ooogeiTador al 
d lrig irsa de la  estación tf su  o«aa. D etde 1x1 0 7  
teibpTuio ae hab ian  coogregado en  la  estación 
m tllarea de repnblicacosy  la  llegada d si sefior 
G ánoraa fue U seOal par»  «I oomieiico de u ia  
nanifeat^olon hoscil, iia  m o ltitn d  ro  leó ;  per* 
aigttió sa  o arrn ^e , spedreAndole y  Tooiferando. 
Lcis onstales de oooiie qneduon  aechos alLicoe.

L a atfio ta de rsnoTaa qae aoompallaba i  su 
«sposo, resnlbd leeienada leTemente de an a  pe­
drada. Iileg<do el coche a l Paseo del Piado, lo 
rodeó la  policía p ara  protegerlo conCra nueras 
fio ienoias AnÚogas escenas ooorrleron fiem e
•  la  residenoia del gefioi C~novae, y  por áltím o, 
p a ra  escapar í  las tn ibas, dirigióse e l ooche i  la 
casa de loe padres políticos del se&or C isovaa, 
los marqueses de la  Puente y  Sotomayor.

£ 1  popnlacho oontionó sas tam nltaosas m aní 
Ibstaoiones an te  el ( ireolo C ooserradoi y  las 
redaeoionos de loa periódioos de ese partido. En 
«lediflcio q neocapa Xo ¿poca en  la  oalle de la  
L ibertad , no qnedó nn c ris ta l entero.

U ie a tra s  dnraion  los tn in n lto su o  oonrrK  nn 
•olo oooflioto en tra  la  polioia y  el pneblo, no 
tinbo  la  menor locha. L a  agitación cedió á 
m ediodía para  renovarse í  las onatro de la  tarde, 
7  e l Ciroiiio C onserradoi se t  ó obligado í  aerear 
■n s  puertas.

E st*  noche n ta ieo ió  en el diario  rapablicano S I  
Pmit nn  nanineaeo de los estudiantes repablioa- 
Boa, aprobando la  oondnota de sus oompaBsros 
d s  oeTilla y  Zaragoza La Spooa b ab ia p;u>liaado 
7 a  a s  SDpleniento ex tiaoro inario  oon el líta lo

a b ie n a  reToInció dedicado a  ressfiar los 
•noesos de la  mafiana.

£ n f e  otros Incidentes reflcressim osoiUTidoea 
l a  rssidenria  del Conde de Casa M iranda, qae 
M  Secretario de la  presidenoia del Consejo de 
M inistros «liando e l se&or Cánovas ocupaba el 

F ren te  ft sa  casa se foim aro grupos ds 
•IborvtadoroB, b asta  que e l ü o  de, huy casado 
«OB la  celebre C ristina NiUson, salid a( balcón y

p re n o tó  ren e lta in e iite  lo que deseaban. 
Iw yoatiéfW Bi» eos gritos d* j^ U n e n u  1m

servadoros”! 7  entóncee é l inv itó  á en tra r al 
jefe de los amotin&dna, p e ro n o íb í ao ep tadasn  
invitación.

L a agitación contisnó hasta  laa diez de la  no> 
che, hora en  qne oooienzitron á  dispersarse gia- 
d aaim este  los grupos. D niante e l d ía  los revol- 
tosoe quem aron montones de periódicos conaer* 
v a lo res en la s plazas ptiblioas.

L a  prensa conservadora acusa a l gobterno M r 
su fal a  de energía en  la  represión de los dea* 
órdenes.”

Son de ¡am entar sem ejantes aconte- 
oimientos si bien acosan nna peqoeña 
variadon en s a  mndo de ser.

H a sta  ahora todos los BiosaboTes de 
la vida politicd parecian esta r reserra- 
dof> á dem ócratas y liberales.

B neno es qne de oaando en cuando 
gooeo los hom bres de la  reaocioa de las 
am arguras de la labor política.

LOS 6 R A N D E S  EJE M PL O S

Se h a  dicho qne la m ejor easeñu iza  
es la qne se d& oon el ejemplo 7  nada 
más cierto.

H a  de cansar n ata ra lm en te  grande 
efecto, la  doctrina cuya predicación es 
robustecida oon la  práctica exacta  ;  fiel 
de SQS dogmas principales.

Y  esto que decimos ea  abstracto , á 
nada paede tener m ayor aplicación qne 
& la política.

El ejemplo, si ee ú til á todas las esfe­
ras y sitaaoiones de  la vasta  actividad 
ham aca, es ea  la  esfera política, indis 
pensable.

E stos organismos qae han  venido & 
la vida social á  satiatacer grandes nece­
sidades de la civilizacioo contem porá­
nea, y  reciben el nom bre áe partidos 
políticos; estos organismos, nacen eb 
virtud de grandes movimientos de la 
públioa opinión, adoptao detenaiaado  
program a, en el cnal exponen ideas de 
m is  ó  ménos fácil realisaoioo, lachan, 
traba jan , sufren, vencen, cam plen su 
programa, realizan sus ideales, se tran s ­
forman 6  mueren.

Todo lo qae  en el órden de los parti­
dos políticos, 0 0  siga esta  m archa lógi­
ca, será QD grupo, an a  Iraocion, ana 
pandilla, pero nanea, jam ás, an  partido 
serio.

Los hombres quefigaran  eo las agrá* 
paciones políticas han  m enester de 
grandes v irtudes cívicas para despreciar 
la calumnia, com batir constantem ente 
contra los adversarios y  no desm ayar 
naoca ni aún  an te  todas las tem pesta 
des hum anas desatadas en con tra  snya.

P a ra  obtener sem ejante tem ple de 
alm a, contribuirán irdudablem ente 
condiciones de carácter, la educación 
recibida, la práctica constan te de ana 
vida privada irreprochable cuyos lím p i­
dos destellos reflejen en la  vida públi­
ca, pero nada hay  eu  nuestro  humilde 
concepto que supere á la  faerza moral 
del ejemplo.

P o r  Mo, deseosos oomo siem pre de 
que el ea tusiasm o circule por las venM 
de este  organismo polítioo, que llamamos 
partido aotonom ista, vamos hoy á  oon- 
sagrarnos á  poner de relieve, las altas 
virtudes cívicas que han  adornado 
grandes individnalidades y grandes pne* 
blos, á  fin de  que su  ejemplo pueda 
comunicarnos las energías suprem as que 
ta n  necesarias son p i r a  poder lachar en 
este agitado m ar de la  vida política.

H a y  un  pueblo en el viejo mundo, 
que teniendo determ inada creencia, es­
tando acostum brado á  la vida de la 
libertad, se viÓ de pronto ccnqoistado 
por otro pueblo de opnratas creencias, 
el cual le arrebató  sus libertades, 
h asta  le usufructuó los prodncfos de su 
saelo.

P u es bien; é s te  pueblo, que tenia 
muchos méoos recursos que los invaso­
res, que se veia perseguido por sus 
creencias, que ni aú n  podía poseer un 
pedaao de la tie rra  en que uaoiera, en 
vea de aco tardarse y llorar su  inm ensa 
desventara, ha  Inchado con las arm as 
en medio de la calle, con la palabra en 
la tribuna y  en la prensa.
Eee mismo pueblo, qoe no ea o tro  que 
el grande y  heróico pueblo ir lan d é s ; 
acosado por el ham bre, abrum ado por 
las mil contrariedades de  un medio 
am biente social que lo axfioia, emigra.

P ero  apesar de haber abandonado el 
hermoso suelo patrio, lleva en el alm a 
por medio de un eipegism o seductor 
algo de aquella Ir lan d a  m ártir, de aq u e ­
lla p atria  que sufre.

Y  lo mismo eo la gran  república 
norte am ericana qne en las pampas a r ­
gentinas, locha, traba ja  y  piensa eu la 
autonom ía de so lejana patria y  contri­
buye con su hnm iide obolo í  la graüde 
ubra.

{A dm irable ejemplo de vator cívico, 
de entereza, de tesón, que h ará  al noble 
poeb’o irlandés siem pre acreedor á l&s 
sim patías de todos los que rendimos 
culto ferviente á  la libertad de los 
pueblos!

H abéis visto la vida dei sacrificio y 
de la abnegación eo pró de una idea 
san ta  y regeneradora, pero habéis visto 
ese ejemplo en uq pueblo bastan te 
adelantado en la vida de la civilización, 
aoostombrado á  el g ra to  am biente de 
ia libertad, en nna p a la b ra : en un poe- 
blo qoe tiene conciencia de su honia y 
le su  dií^nidad.

P o es b ien ; vais á contem plar ahora 
a  misma escena, pero cambiando no 

eóio et tugar de ia acción sino radical- 
m eóte el carácter de los personajes.

N o iremos m ny léjoa. Encontrare* 
mos todo lo neoesario eo la antifrua 
iU9psfio!a, hoy Santo Domingo ó  H á iii 
qne tao  cerca está de nosotros.

Y ed el cnadro. U n a raza sin ningona 
oaltora tra ida  desde loe salvages flores­
tas africanas á  este  archipiélago de las 
Antillas, para ser reduoida á  la  escla* 
vitud.

I Y  á  qné esclavitud 1 A  ia qne re 
glam entada per aqnei odioso “ Oode 
l ío ir  ” ( Qódi||o K eg ro ) de Luía 3 ^ ,

era no abreviado compendio de las tor> 
tu ras  del icfiem o católico.

Oon hor'Drf‘8  saW.iP'esen Africa, em- 
brntecldos y  semi-raoionales en las A n ­
tillas, la libertad, don del cielo, que 
habla de hacer en presencia de tam año 
abismo social T

Y  sin em bargo la Oonvenoion rom­
pió las oaden»s del esclavo; el desveo* 
ta rad o  coronel Ogé, portador de la 
& usta ooeva, fcé víctim a de la safia de 
los plantadores.

E ra  la prim era víctima de la aboli­
ción que enrogecia con su sangre el 
suelo de las A ntillaá. ] Loor á  su me- 
m o ría!

Más tarde fTapoleon había de lanzar 
BUS águilas, su inmensC '¿»oderío contra 
uno de estos á^m os del Mar Oaiíbe.

( Pobre d ^ p o ta  I N o sólo lo vencia 
raza tan  altiva oomo la española sino 
que lo humillaba un pnñado de negros; 
los esclavos de la víspera eran los cia- 
dadanos del presente.

E l paria había ro to  las cadeoas, ha ­
bla aspirado las ao ras de la libertad, 
lucbato  y  vencia.

Taossaint, el prim er negro, el negro 
ooloso, M aurepas el valeroso soldado, 
Dessalines el hombre m ixto de héroe 
y  ñera & quien la civilizacioo hum aoi- 
zaba, y  el ardor de so sangre africana 
eoforecia, todos aquellos siervos del dia 
án tes derribaban á sns plantas aquellas 
águilas, aquellas tan d e ras  vencedoras 
desde M iten g o  y  A usterlitz  h asta  He* 
liópolis y las Pirám ides.

Tristes, desgarradoras palabras, las 
del prim er B onaparte al recibir eu To­
lón el cuerpo del geoeral Leclerc, jefe 
de la expedición á Sanco Domingo. 
“ Y o envié nn ejército y  me devuelven 
an  cadáver.”

Palabras de im potente despecho, que
0 0  se borran con el largo m aitiiio  6 qne 
fnera sometido el insigne Toosalnt en e- 
fuerte Y oux.

Y a  hemos visto dos grandes ejemplos 
de sacriñcio, de m artirio y sobre todo 
de ooniíanda  por la  causa de la libertad 
en pueblos com pletam ente distintos.

A hora si quisiéramos ver ejemplos de 
f o r t a l ^  de  alm a los encontraríamos, eo 
la  admirable serenidad de César, cuando 
en medio de asoladora tem pratad , erran ­
te  y  proscripto dice al aturdido oondiic > 
to r de la n a v e ; “  barquero,” no tem as, 
llevas César y  á  su fottona.”

0  en aquel esforsadísimo M ario, lia 
m ado el tercer fundador de Bom a, qoe 
sólo y  triste , pero jam ás abatido, des 
canaando en medio de las ru inas de la 
opulenta C artago, dice al encargado de 
prenderle.

** Em isario vé y dile á  Bom a, qoe 
haz visto á  M ario aentado sobre las 
ro ioas de s a  rival Oartago.’’

A prendam os todos, individuos y  poe- 
blos, á am ar la libertad h asta  el sacrifi­
cio, á  0 0  desm ayar an te  la adversidad, 
á  m antener siem pre vivo en noestrus 
corazones el fuego sagrado del en tusias­
mo por los grandes ideales, y  no dude* 
mos ni 0 0  sólo iostante, qoe an te  ona 
m asa de hombres inertes, abnegados, 
entusiastas, ceden los más grandes obs­
táculos y , la palabra m potib le  desa­
parece.

1 P oder maravilloso de laa más puras 
virtudes, y de los m ás altos ejemplos, 
realizados en  la vida práctica!

CO M EN TA R IO S

L a  N ación  y el Boletín  barajan á  h a  
B alansa  oon la prensa autonom ista, y 
de hecho la consideran su ad/ersario .

Oomo 6  tial le tra tan , ellos sabrán 
p o r q u é . . . .

E l  C la m o b , en eso de las disiden­
cias incondicionales y  loe pelieros pre­
vistos y  anoocíados por L a  no 
hizo otre papel qoe el de cronista.

N o  hay  porqué encararse con él.
M ny en lo cierto debió estar L a  B a ­

lanza, cuando sns correligionarios no 
tienen el valor de contestarle ni aun 
para  rectificar afirmaciones sayas de 
sum a gravedad.

*
•  •

L a  B a la n ta  d ijo :
“  Se t ra ta  de modificar la C on stito - 

cion.
Se in ten ta  suplan tar al jefe.”
i  N o hay quien lo niegue f
E stá  eo pié lo qne afirmó L a  B a- 

lanza.
P o r el contrario ;  se desm ienten ta r ­

díam ente aqoeilos rum ores T
P u es cabe deducir que el artícolo de 

L a  Balanaa  logró contener á  tiempo 
impulsos y  tendencias de  insubordioa- 
olon.

i  N o es ni lo uno ni lo otro 1 
P u es  lindo papel el que se hace de­

sem peñar á  L a  Balanga,

B uen artículo el I V  de la série que 
el B oleti»  dedica á  L a  política.

Parece u n a  téria.
E n  ooniaso tropel nos presenta un 

orador del siglo, M acbet, u n  elector, 
nn m inistro, un  verso malo, pigmeos y 
g ig an tea ; una aleloya, otro vereo peor 
qne el otro, la revolución, la Oaja de 
Pandora, el tra je  de los halagos, ( ¿ t ) 
un camino, un árbol, on yugo, un dique, 
an necio, on vividor, un perverao; los 
moros fronterizos, el D uque de A osta, 
M ontpensier, los polacos, el Conde de 
San Luis, O ’Donneii, la ü n io n  Liberal, 
los oimbrioe, IcM resellados, una fiase de 
Luis X IY , el espíritu público. Colon, 
Am érica, rey legítimo, otro rey ez tran  
jero, Napoleon, el im perio m arroquí, E s­
paña, las en trañas, la aangre, el dinero, 
mercaderías, los enemigos del alm a y
toa pecados capitales.........

Y  una infinidad de ehincherías qoe 
sería prolija enum erar, oomo dioen en 
¡01 «aaocios^de baraüUot,

A  estas horas, el conde debe tener 
las orejas como un tom ate.

L o  m éoos que dice el B oletín  de 
ciertos políticos es qoe tienden á  sab ir 
por el impolsn da Iob dem ás y  qoe para 
esos talas tan  legítimos son loi> recursos 
de la hipocresía, y  del vicio, y la mentí* 
ra, oomo loe de la franqueza, la verdad 
y la virtod.

Aspiran á  crecer y  á  subir,— añade— 
p a r a  lucrar y  gotar.

A m an á  loe pueblos por codicias y  por 
cálculo y  anulan el verdadero patrio­
tismo.

E l pobre jefe iooondicional sale de la 
paleta boletinesoa hecho on adefesio; 
como lo conocemos nosotros.

Indodablem ente estovo en vena el 
B detin .

Peco 0 0  se dan esas brochazos á h o ­
mo de paja y por un capricho carnava­
lesco.

E u  los apuntes del decano debió q u e ­
dar el constraste.

N os h a  presentado el tipo del descré* 
dito.

A hora conviene qoo nos preseote so 
tipo ideal, el que esté  en candidatura.

M ano á la cajita , colega, y que salga 
el jefe-sorpreta.

{Q aé  d iab los!

*r

H oy comeczamos á  publicar el Beal 
D ecreto sobre el establecim iento del 
juicio oral y  público en Coba y  Puerto* 
B ioo : despees publicaremos ín tegra  la 
ley de procedim iento crim inal.

E l B eal D ecreto  es im portante y So­
bre todo lo es, la notable exposición de 
motivos, en la qne el señor M inistro, 
deja en trever y prom ete realizar, p an ­
tos de v ista  que hace tiem po reclam a 
oon im perio la opinion públioa de las 
A ntillas.

Gloria m erece el M inistro qoe h a  fir 
mado esa exposición y  ese decreto y 
nosotros le tributam os aplauso mere* 
cido y leal.

E n  el núm ero próximo daremos con 
claridad noestro joioio, llam ando la 
atención del púb'ico, oomo hoy lo hace 
mos sobre 0 0 a  ley qoe debe estodiarse 
deteoidam ente, porque en ella es tá  la 
g aran tía  y  el prestíjio del derecho del 
ciodadano anttíiano.

R e a l  D e c r e t o
SOBBE OBO-AinZAOION

DEL iUICIO ORAL Y PUBLICO
MTTJTa'TBltTn DB TTt/ p r a m a w

EXfetItiOB

SE ROBA: Todos los defectos qae nnani 
memente ee recoDOolao en el slatema del 
procedlmiecto peoal vigente en la Peolnsala 
oon anterioridad á I t  ley promalgada en 
1882, se ven claros en el qae ae observa en 
las provínolas de Ultramar regidas por las 
antiguas leyea qae no han eldo mejoradas 
parcialmente oomo lo faeron pars la Uetr< 
poli.

La prolongación indefinida y  extremada 
de loe procesos oon el sufrimiento inneoeaa 
rio de loa qae i  veces reealtao inocentes, > 
de loa qae aún no siéndolo 00  deben sam r 
otra pena qae la exigida por la oondena qae 
merezoanj la formación de loa somarioa oon 
tendencia y oar&oter de dnreia eo contra del 
prooeaado; el peligro de qne el jozgador, al 
dirigir las diligenolas de inveatigaoión, lie' 
gne i  la sentencia con nna opinión premata 
rameóte formada; el poco valor concedido 
la resnltanola dei plenarlo y  tía excesiva fé 
otorgada i  las aotaaoionea samarlalee en las 
qae, el reo parece objeto de nna persecución 
apasionada, maa bien qne del esolareoimiea 
to severo y frío de an oondnota, con otroa 
mil inoonvealentes lamentables qae no ea 
del oaeo exponer, dan & la jasticia en lo cii 
miaal, el carácter de noa fanoión social de 
feotaoaa y  temible, y al delincaente el aa 
peoto de nn infortaoado, mas qne por el 
heoiio panible qae llevó á oabo, por la ex 
piaoión anticipada y  arbitrarla que anfre 
mientrae un fallo jaato le impone el caatigo 
4 que por an oondacta ae hiciera acreedor.

Al aer abandonado en la Feainaaia siete 
ma tan imperfecto; al establecerse el jaioio 
oral y  público 000 la Irstanola ioica ante el 
Tribunal colegiado difr^rente del elemento 
inatraotor; al condenar eo definitiva el viejo 
y  vioioBo sistema inquisitivo y secreto, esta 
tieolendo en sa lagar el principio acusatorio 
ai dar fáoil y  pronta intervenciói. al procesa 
do e j  las diligencias preparatorias del ver 
dadero jaioio crimiDal, como garantía de 
r&pída terminación y de qae no será i  aus 
espaldae y en au dafio organizado; ai poner 
en las propias manos del ciudadano, medios 
iegalee de legítima, defensa de cuanto le ea 
mas íntimo, mas qnerldo y  debe aer mas 
respetado; al dar & todos ia ocaslon de ooad* 
;avar S que el órden general ae conaerve, la 
inocencia se respete y sea castigado el ori' 
meo; al modificar, en sama, e o  sentido libe­
ral y bajo principios de rasón, admitidos 
oomo iD diaoatlb iea  por la oienoia, el procedí 
miento penal y experimentar las ventajas del 
naevo métoao, habla de nacer forzosamente 
el justifioado deseo de extenderlo á las pro- 
7ÍDolas de Ultramar, miradas siempre por 
todos los Gobiernos como hermanas qneri- 
das, á las que ee reoonooe el derecho ai 
diafrate de todas laa ventajas qae obtengan 
laa dem^s de la Nación.

Hubiera querido el Ministro que aosoribe 
dotsr i  todas del naevo régimeoj pero las 
islas Fillpiuas no paeden al presente disfru- 
tatio, porpae el atraso de aa cultura, la dife 
renda de leogoaje de aquellos habitantes, sa 
falta de Dooiones oiaraa auerna de loa debe­
res públicos 3 de ciudadanía, hacen imposi 
ble en ellas, por ahora, ia iplicaolón de un 
sistema que tiene por base la pabiioidad de 
loa teatimonloa y  la respoopabilldad viriL 
mente aceptada y de antemano conocida, 
hermanada oon el deber de aaxlliar ¿ toda 
oosta y sin restricciones á la administración 
dejustioia. Be aqa< la necesidad lamenta­
ble de reducir lo qae considera un beneficio
i  las provincias de Oaba y Fuerto-Kico, 
como etapa que oonduae al juicio por jarados 
que en sa día habrá de eatableoerae.

Aspiraba el Ministro que auaoriOe á reali 
car de una vei la separación de la justicia 
un materia civil y  criminal, manteniendo loa 
actuales Promotcres oon el carácter de Jue­
ces de iastr uuióa, dejando los de primera 
iMC«noi« oon il s($lo de loi aiaatoa

de oarioter privado. Pero eate propósito, 
qae hobiera dotado & las Antiliaa de an» or- 
ganizaciÓD jadicial completa, y en lo que la 
.'¡encía alcanza en noeí>tros diaa ia maa per- 
f^nta que pnede reclamarse, ha tenido que 
ceder aotn los apnros de ua Tesoro cuya ea- 
caser 7  f&'ta de inirre^oa, o oatttoye una de 
las preocupacionea mas oonatantea del Go­
bierno de S. M.

Por tan invencible y poderosa rason, el 
Uiniatro de Ultramar se ve obligado, ha­
ciendo el Sücrifioio de ardientes deseos, i  
limitar aquella conveniente icnovaclón i  las 
capitales de ambas provincias, en las que 
por sa Dumeroaa poblaoión y  por la hetero­
geneidad de las rasas mas marcada alli que 
en las áem&a ciudades, la materia penal es 
mas ahondante por la frecuencia de loa orí- 
menea, y se impone oon mayor energía la 
separación de loa funoionarios encargados de 
los dos órdenes del prooi>dimiento. Por otra 
parte, el reducido número de asantos civiles 
que, segan la estadística, se reau 'Iven en los 
departamentos de aquellas isiaa, aoonaeja 
también preaclndir por hoy de Juecea exclu­
sivamente encargados de la primera instan­
cia en aquellos, porque en reaUdad aeila 
mantener funoionarios que, gravando oon 
pesadumbre el débil Tesoro de las Islas, no 
tendria ocupación suficiente á justificar su 
existencia.

Unificada la carrera jadicial de Ultramar 
con la de la Peninaaia y puesta alii en vigor 
la ley del juicio oral, era ésta ocaaión opor- 
tnna para organisar los Triba^alea bajo el 
miamo principio de usífioación, reglamentan­
do el ingreso, el ascenso y loa derechos de 
ios Jueces, en armonía oon lo diotado por las 
leyea orgánica y adicional aqai vigentes. 
AIgnnaa diferenolas, sin embargo, que eat&n 
dentro de los prinoipioa generales, ha esti­
mado ooortano introdaoir el Uiniatio qae 
sascribe, ya en cnanto al Ingreso, aceptando 
ia oposición como medio de probar la apti* 
tad de loa íanoionarioa, pero sin qoe sea 
origen de ana inamoviíidad absoluta qae en 
Ultramar no puede sin evidentea peligros 
concederse, ya en cnanto á loa ascensos mo­
dificando los tamos qne para la Peninaaia 
esja ten,

La razón demuestra claramente que si no 
es prudente para ia buena administración de 
justicia facilitar el ingreso á jóvenes oon 
escaso ejerdoio y 'altos de experiencia, cuya 
aptitud no haya sido públicamente probada, 
ni tampoco lo ea mantener un turno para 
aquellos en loa primeros gados de la carrera, 
ea Inconveniente establecer oomo única ley 
de ascenso el tiempo, y privar \  la Magis 
tratara del elemento de vida y de adelanto 
qoe abogados de larga pi&ctíoa y hombres 
formados en el estodio y en la ensefianza 
paeden procurarle, llevando i  los Tribonales 
superiores las luoes de an saber y  an expe 
rienda, renovando oon ellaa la savia qae 
habria de gastarse si la Magistratora fuera 
un cuerpo cerrado i  toda Inspiración 
criterio, qne no faere nacido en sa propio 
seno.

Ya que laa difioaltadea enumeradas han 
limitado la acción del Ministro que sasoribe. 
en el afán éste de mejorar oaanto sea dable 
ia administración de jasticia en Ultramar, 
proyecta, y en su dia someterá á la soberana 
aprobación de V. M., la creación de Triba 
nales localee formados coa elementos peritos 
ó Jueces permanentes de derecho y  oon 
otroa mudablea, nacidos dei seno mismo de 
la sociedad, y en representación de sus 
diversos órdenes, que conociendo totalmente 
de loa hechos criminales de eaoasa gravedad 
«n jaioio y oon procedimiento oral, sumario 
y público, fallen abreviando los trámites 
descargando i  los Jaeces y á las Andienoi&s 
del conocimiento de asuntos qae por su 
naturaleza deben ser en provecho de todos 
mis fácil, económica y rápidamente sen 
tenciados.

Oon ello entieodo el Ministro de Ultramar 
qae la admlnietración de jasticia en Cuba y 
Paerto-Bioo habrá de contar con toda clase 
de orgaaismos y de medios que en su deseo 
del bien|pudiera reclamar el más ardiente 
defensor de los intereses de aquella sociedad

Por todo to expuesto, el Ministro que 
«taicriba somate i  la Real aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1888.

SEÑORA 

A. L. B. P. D. V. M.
Titnltari* Raíz y €Mp4ep4ú

SEA L DECBSTO.

A propuesta del Mioistro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augnato Hijo el Bet 
don Alfonso X l l l ,  y oomo Reina Brgente 
del Beino,

Vengo en decretar lo signiente:

t í t u l o  p r i m e r o

DI8POSIOI01ÍEB PSILUUKAitSS.

Artículo Para oonooer en única ins­
tancia y en joicio oral y público de las 
causas por loa delitos que se oumetan en las 
islaa de Oaba y Paerto-Bioo, se establecen 
oinoo Audiencias délo criminal, qne residirán 
y ejercerán au jariadioción en los pueblos 
territorioB ai^uientes;

Un la isla de Cuba.

Una Aadienola en 
comprenderá, además

Pinar del Bio, que 
del de la capital, et

territorio de ios Juzgados de Qaanaja y 
GKlinea.

Una Aadiencia ea Matanzas, qae com 
prenderé, ademis de los Juzgados de la 
lapitai, loa de Cárdenas, Oolón y Alfonao
xn.

Una Audiencia en Santa Clara, qae oom- 
(>renderá, ademáa del de la capital, los 
Juzgadca de Sagaa ia Grande, Oienfnegos, 
Sao Juan de los Remedios, Sanctl Bpíritas 

Trinidad.
Una Audiencia en Santiago de Cuba, qae, 

ndemá? de los Juzgados de ia capital, com- 
preodcri los de Guantánamo, Holgoín, Ba­
racoa, Bayamo y Manzanillo.

En la isJa de Paerio-Bico.

Uua Audiencia sn Ponce, que comprende­
ré, además del Jazgado de la capital, los de 
dan Germin, Mayagttes, Aguadilla y Cayey, 

Art. 2? La Sala de io criminal de la 
Audiencia de ia Habana conocerá en jaioio 
.ral y (ú  tiioo, y úaica instancia, de los 
leiitos cometidos en ia capital, y además en 

el territorio de 'os Juzgados de Guanabtcoa, 
Uarianao, San Antooio de los Bafios, Gaines, 
Jaruco y Bejucal.

La Sais de lo criminal de la Audiencia ds 
Puerto Princ'pe conocerá de los delitos oo* 
metidos en el territorio de la oap'tai y en el 

Qzgado de Morón.
La Audiencia de Paerto-Bíno conoceré de 

los delitos oometidog en el territorio da loa 
JQzgadoa de San Juan, .Sumacao, Arecibo 
y V e |t  Bi^a,

Art. 3? Las Saleta de lo orimlDal de I«i 
Aadient.iaB tcrritorUles continuarán oon «] 
persciial de que se componun al presente.

Las nnevas Audiencias de to criminal se 
compondrán de Magistrados, indlvídnoa del 
Ministerio fipcai, auziliares y aabalternoa 
sigaiectei>:

La Audiencia de lo criminal de Ponce, de 
nn Presidente, nn Fiscal, cinco Magistrados, 
an Teniente fiscal, on Abogado fiaoai, qq 
Seor<>tario, un Vicesecretario, doa Ofiolalsi 
de Bala, dos portero?, t r »  a'gaaoilea y  dos 
mozos.

L*s Audienclaa de lo criminal de Pioai 
del Bie, Matanzas, Santa Otara y Sautlsgo 
de Oaba, de un Prealdei^te, un Fiscal, dos 
Magistrados, an Teniente fiscal, an Secreta­
rlo, an Vicesecretario, un oficial de Sala, doa 
alguaoilea, un portero y ua mozo cada ana 
de ellas.

Arl. 4’ Loa funoionarios de laa Audisn» 
oias de lo criminal disfratarén los haberes 
siguientes:

Cada Presidente, 1700 pesos de sueldo y 
2.56Ü de aobreauetdo.

Oada Fiscal, 1.700 peaos de sueldo y 2&50 
de sobresueldo.

Oada Magistrado, 1.400 pesos de aneldo y 
2.100  de flobreeueldo.

Oada Teniente fiscal, 1.100 pesos ds sael* 
do y 1,650 de sobresueldo.

Oada Abogado fia ̂ al, 900 pesoa de sueldo 
y 1.35J de sobreaaeldo.

Cada Secretario, 750 peaca de sasldo y 
1.125 de aobreaaeldo.

Cada Vioeaeoretario, 7SQ pesoa de sasldo 
y 7S0 de aobrea eldo.

Oada Oficial, 400 peaos ds sasldo y 600 
de aobresuelpo.

Oada portero, 360 pesoa de aaeldo.
Oada alguacil y mozo, SOOpsios ds aasido 

respectivamente.
Art. 5? A oada Aodlencia de lo criminal 

ee asigna para gastos de material las oaati* 
dades aigalentesi 

Para la Audiencia de Ponce: Presldeaoia» 
500 peaos.

Secretaria, 1000 pesoat 
Fiaoalía, 600 peaoa.
En laa dem^s Audienclaa: Prsaidsflclay 

SO o pesos.
Secretarla, SOO pesos.
Fiscalía, 300 pesoa.
Art. 6 ? Los Magistrados indivídnos dsl 

Ministeno fiscal, anziliarsa y aubattemn da 
laa Audiencias, oaando salgan del punto ds 
residencia de laa mismas para conatitairsa 
en Salas de jastiola, percibirán las distas 
sigaientes:

Loa Magistrados, 6  peaos diarioa.
Loa Tenientes y Abogados Fiscales, 4 

peaoa.
Loa Secretarios y Vioeseoretarioa, 3 pesosr 
IjOS aigaacilea y portaroa, aa peso.
Loa Presidentes y Fiscales dlafrntarán laa 

miamaa dietaa qae los Magistrados.
Art. 7? La Audiencia de lo orlmlnal da 

Ponce se dividirá en doa Seccionsa.
Durante un mea de cada caatro se coaatí- 

tuirá una de las Secciones ea la capital ds 
loa Juzgados de Mayagües para ver y fallar 
todas las causas pendientes que oorrespoadaa 
al miamo Jazgado y ai de Aguadilla.

Durante otro mes se constituir^ la otra 
Secciói de la Aadiencia en la capital dsl 
Jazgado da Cayey oon objeto de ver y  fallar 
todaa laa causas pendientes qae correspon­
dan al mismo Juzgado.

Oaando ana da las SaoUones ae halla 
conatitnida en algunoa de loe Juzgados mea* 
clonados, no podrá la otra abandonar la ca* 
pltal.

Art 8? Se suprimen lod Juzgador de pri> 
mera Instancia de Oágoas y Guayama, sa la 
illa de Paerto-Bioo.

Loa términos de loi paebloa de Juncos, 
San Lorenzo y Gurabo, del saprimido JaS ' 
gado de Oáguas, se agregan al de Hamacao^ 
y loa términos de Oáguas y Aguas Buenas 
at Juzgado de Sao Juan  de Paerto-Bioo.

Art. 9‘ Se crea un Jazgado de entrada 
en Oayey, que comprenderá el término d t 
eate pueblo y los de Aibonito, Arroyo, Han- 
Dtbo, Patillaa, Salinas, Sábana del Palmar» 
fiarranquitaa y Barros. (1)

Art. 10. Se separa en loa Jaxgados da 
primera instancia de la Habana y San Joaa 
de Poerto-Blco el conocimiento de loa aaaa* 
toa civl.es y criminalea, qoedando para la 
instrnooión de laa caosas tres Juzgados sa 
la primera de estas poblaciones, y q no en la 
segonda, y otros tantos para entender en loa 
negocios civiles, á cuyo efecto as orea aa 
Juzgado de inatracuion en San Joan da 
Poerto-Bioo con la misma demarcaoióa ta* 
rrltorial, oategoria y nsmbre qae el. ds prl» 
mera Instancia.

Art. 11. Loa expresados Jazgadoa ds 
primera instancia é insttaoción oomenaaráa 
á funcionar separadamente desde el 1* da 
Enero dsl año próximo.

Art. 12. Los Escribanos de actnaoionas 
de la Habaoa y de San Joan de Posrto- 
Bico oo&tinuarán prestando sns servicios 
000 el mismo carácter qae vienen haoüadolo 
en loa Juzgados de lo civil, adaorlbiéadoaa á 
cada uno de eatoa, en la proporoión qae si 
Gobierno estime conveniente según las naos> 
aidades del servicio.

Art. 13. Se orean seis plazas de Ssorata*' 
rio4 judioiales para lo oriminal eo la HahMa^ 
y dos ea San Juan de Paerto-Bioo, dMtf- 
nándose doa i  cada Juzgado de instraocldo.

Estos funoionarios tendián la oategoria ds' 
Jueoes de entrada y la dotación de 
peaoa de sueldos y 760 de sobresueldo, y SOO* 
para gastos de material.

Las costas que de no estar dotados debie­
ran peroibii con arreglo á Arancel, ingrsia- 
rán en el Tesoro pliblioo á medida qae s« 
hagan efectivas en el papel correaponuiaot» 
ai Eatado.

Arc. 14. Lúa aotaales Médiooa forsasss' 
de la Habana y San Joan de Paerto-Bios 
continuarán prestando aas servicloa sa loa 
Juzgados de Instruoción de estas oapitalsj 
respectivamente, adsoribléadoie á cada ono 
de eatoa en la proporción qae el Gobierno 
estime {Conveniente.

T I T U L O  il
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OKIUIKAL.

Art. 15: Ea oa a una de las Aacliencias 
territoriales habrá una Sala de lo crimlsai, 
pero foriuiri con las de lo civil an solo Tri*
i)jDal, uumpuesu de aa  PcSdideate, on 
Fiaoil y los Presidentes de Sala, Magistra* 
Joií y Auxlliarea ooa que vienen figuranflo.

Art. 16, Ademáa de loa incidentes para 
cuyo oonocimiunto atribuye competencia la 
tey de Eajuloiamieiito criminal, h las Salaa 

Aaaieaoias de lo orlmlnal, Aadieuoias 
territoriales y Tribunal Sapremo, conocerá» 
también:

1̂) Nada dloe este artloulo sobie OaayamaT 
probtkblemeate qnedaii i&oorpQt«do ai Jasgad^ 
AsCareft M .deiaS .

>
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L«B Salas y  AndieDOibS de lo otlmÍDal, de 
to d u  Im oansu por dclltoi oometMoa dentro 
de sn respeotlya provlaoU 6  oiionDaorlpoido 
qae competan á ta jariBdtooión ordinaria, oon 
«loepoión de aqaellas de q.ne actualmente 
ooBOoe el Tribunal Sapremo, y ealvo lo 
dUpneeto en «9te decreto 6  en leyes eepe- 
olaies.

Las Salas de lo criminal de las Andienoias 
territorialee, de laa cansas referentes i  delitos 
oometidos ea el ejerdoio de ana fanoioDes 
dentro de sü respectivo territorio:

Primero. Por Dipatados provinoialei. 
Segando. Por Oonoejales de AyonU 

miento de las capitales de provinoia y po 
blaciones donde haya Andienoia.

Tercero. Por Aatoridades adminiftr&ti* 
val de las poblaciones, «wn exoepolóo de los 
Gobernadores oiviles y militsreB.

Las Andienoias territoriales en pleno, de 
ItB oanaas por toda oíase de delitos qne 
cometan los anxillateB del Ministerio fiscal 
de lae Andienciva de lo oriminal.

El Trlbnnal Sapreme de las mismas oan- 
Baa floe hoy le están afignadís.

La Sala tercera uonooeri además de las 
referentes i los delitoe que oomeUn los Ma- 
eietradoB y FiBoales de las nuevas Audien- 
d a i  de lo oriminal; y el Tribunal pleno, de 
t u  relativaB á lo** delitoB oometidoB por la 
mayoría ó totalidad de los Magistrados de 
diobas Audiencias en el ejeroioio de bub 
fnnoloneB. j

Art. 17. P»ra el régimen y gobierno de 
las Audiencias de lo criminil, tendrán sus 
Fresidentee las atribuciones siguientes:

Primera. QompUr y hacer oumpl>r este 
decreto y todas las leyes qne se rtieran  i  
fanclones qoe por bu cargo le están enco 
mendadaa.

Segunda. Eaoer guardar el orden debido 
en loa Tribunales i  los Magistrados, Auxl 
llares y SabalternoB*

Tercera. Beoibir y despachar la oorree 
pendencia oficial. , . „  ,

Oaarta. Cuidar de que todos los Msgis- 
tradoB, Auxiliares y Subalternos llenen oum- 
pUdamente bub deberes; comnnioarles las 
órdenes que estimen convenientes relativai 
al eleroloio de bus funciones, y amonsstar 
privadamente á los qne se mneatren püoo 
dillgentea en el desempeño de bus oargoB.

Quinta. Poner en conocimiento de quien 
corresponda laa faltas de los Magistrados 
ütte den lugar á correoolones diaoipllnarias, 
y del Tribunal competente los delitos que 
cometan en el ejeroioio de bub funcionee.

Sexta. Dar cuenta al Gobierno de las 
^acantea qoe ocurran, de la entrada y Bslida 
de los Ma^Btradoe, Jueces y Auxiliares del 
territorio del Tribuual, ooando sean nom­
brados, ascendidos, trasladados, jubilados 
¿ístItuldoB 6  osen de lloencla.

Séptima. Oir las quejas referen'^es á la 
•d'ninistración de justicia que les hagan los 
interesados en tas causas por el retraso de 
los negocloe} adopUr Ua providencias que 
estén dentro de sdb faooltades y ponerlo en 
conocimiento de la Sala reBpeotiva ouando 
Ig gravedad del caso lo requiera.

Octava, Nombrar, ademia de los subal­
ternos coya elecoidn les corresponda oon 
arreglo A 1» ley» los dependientes de la 
Secretaria que se satisfagan del material, 
darles licencia p»ra ausentarse y separarloB 
libremente.

Novena. Dictar las medidsa que sean 
neceearias 6 convenientes para el buen érden 
y conservación de loa aroblvos y bibliotecas 
de los Tribunales. ,  . ,

Décima. Presidir las Salaa de justicia 
llevando en ellaa la palabra, sin que nlngán 
otro sin au permiso pueda asarla, y hacer 
aae en las mismas se guarde el órden oebido.

Undécima. Exponer al Gobierno, por 
conducto de los Presidentes de la territorial, 
lo qoe crean necesario ó conveniente para la 
mejor administración de justicia en so te 
rritorio. „  . . , ,  ,

Duodécima. Recl Ir las excusas de aais- 
tenula de los Magistrados, Auxiliares y Su- 
baltemoí del Tribunal, y hacer que se avlae 
«1 qoe deba sustituirlos.

Décima tercera. Hacer al Fiscal las in- 
dicacioceB que estimen oportunas para la 
mejor administración de justicia, sin cortarle 
la  libertad de acción que le corresponde. 
Dirigirse cuando lo reputen necesario al 
Fiscal de la Audiencia territorial, manifes- 
Undole lo que acerca del moUo de ejercer la 
MclÓB fiscal en la Audiencia de lo criminal 
Mtlmeo digno de su conocimiento.

A r t  18. Para el despacho de tos asuntoa 
AdfflinlBtratiTOB, las Audiencias de lo crimi­
nal se reuniráD en junta en los Biguientes 
owob:

Primero. Para dar lectura i  las órdenes 
que no tengan carácter general dirigidas al 
TribuDal ó á BD PreslóeDOta, cuando correa, 
venda al Tribunal acordar su oampUmlentoe 

Segundo. P«ra evacuar loa informes qus 
el Gobierno ó sus superiores jerárquicos le- 

en los 1 egocioa qoe estéa atribuidos á 
as Audiencias y que por bq índole no corres 

pendan á Salas de justicia.
Tercero. Para ejercer la jurladioclón dls 

oipllnaria en loe casos prevenidos en la ley.
Outfto, Para desempefiir los demás car­

gos qne les confieren las leyes, cuando no 
tengan carácter judicial.

Las Salaa de gobierno se reunirán por lo 
méDM nna ves á la semana en el dia que al 
efecto se se&ala, y extraordinariamente uuan 
do el Presidente lo juzgue necesario, y slem 
pre ánt«8 ó despues de las horas de andien-

Sólo podrá dejarse je  celebrar la sesión 
semanal, cnando no haya asuntos pendien- 
teB. De no poder asistir á sbUs justas el 

' Fiscal, le suBtitulrá el que haga sus veces. 
EaUa mismas jontaa ejercerán la Jurisdicción 
disolpllnaiio sobre los Jueces municipales y 
de inBtrucoión por faltan relativas al ejercí 
oio de BQ cargo eo asuntos orimmalee y sobre 
los Auuliarea del Tribunal.

La jurisdicolóo disciplinarla sobre los Ma* 
eistrados de las Salas de Audiencias de lo 
criminal corresponde á la Sala de gobierno 
del Trlbnnal Sapremo.

Art, 19. £21 Gobierno, á propuesta del 
T ribntal respectivo, nombrará sapientes 
para que sostituyaa i  loa Magistrados pro* 
cietarios cuando estos se imposibiliten ó no 
basten los que queden de planta para coneti 
ta it  Tribonal.

T.«a propuestas de los Magistrados sa­
pientes de Audiencias tenitoriales se harán 
por sus Salaa de gobierno.

Lds sapientes nombrados desempeñarán 
auB cargos mientras no renuncien ó sean re­
levados, y su número no podrá exceder de la 
tercera parte de los Magietrados qne oompo 
ten  la dotación de planta del Tribunal res* 
pectlvo, 6  de dos bí el Tribanal se oompu- 
fliere de no Presidente y dos Magiatrados.

- Art. 20. Itl cargo de Magisuado suplente 
d« lae Audiencias sólo podrá recaer:

En lOB que lean ó liayan sido Dnoanos de 
los Ooiegios de Abogtdos,

Bn los qne tengan las oondicionea neoesa- 
p ú a  Obtener en propiedad el cargo de

Magistrado.
A ftlta  de anos ñ otros en Letrados que 

biyan ejercido so profesión durante el maycr 
tiempo oon buen crédito pagando las cuotts 
más altas.

Los suplentes de los Magistrados oaando 
aaistao al Tribunal gozarán de Igual consi­
deración y tendrán las mismas Insigcias que 
los Magistrados propietarios.

A loB Letrados que obtengan dichos nom- 
bramientos les será de abono para derechos 
pasivos la tercera parte del tiempo que 
tuvieran el carácter de suplentes ó el mayor 
que realmente sirvan; y si ejercieren la profa- 
elón de Abogados se les considerará como ai 
pagasen las primeras cuotas mientras per» 
manezoati siei.do suplentes, á fin de adquirir 
las oosdiuioneB que se necesitan para poder 
ser nombrados Magistrados de Audlenoias 
de lo criminal y territoriales, ó fanolonarlos 
saimiladoa á éatos en el tumo de los Le 
trados.

Art. 21. L ts Sftlaa de lo oriminal de la« 
Autiiencias territoriales podrás dividirse 
segfin lo permita el personal de qae se com 
pongan, en dos ó máa Secciones, que se 
reputen necesarias para la máa pronta ad 
mlnlstración de justicia.

Art. 22. Las Audiencias y Satas de lo 
criminal administrarán ordinariameate jasti 
cia en la capital de su respectiva provincia 
circunscripción ó territorio, salvo lo dispues 
to en el art. 6?; pero extraordinaria y acci­
dentalmente podran por acuerdo del Presi 
dente constituir Tribunal en otras poblacio 
nes para facilitar la celebración de los 
juicios y la práctica de las pruebas que en 
ellas hayan de kaoerse.

Art. 23. Los Presidentes de las Audi‘4n 
olas terriioriaies dispondrán que ios Magis­
trados de las Audiencias de lo orimioai de sa 
territorio presten servicio por turno en otra 
Audiencia del mismo, cuando esté incomple­
to el número de Lagistrados y no sea posible 
reemplazarlos por suplentes.

Art. 24. Los Jueces de primera instancia 
continuarán desempefiando laa funciones de 
Jueoee de inatrucclóa, y serán competentes 
para conocer en segunda Instancia de loe 
juicios de faltas, asi como de los incendios 
que la ley de Enjaioiamiento criminal lea 
atriboye, ezoepto en la Habana y San Juan 
de Puerto-£ioo, donde por este decreto se 
establecen Jueces de Instracción.

Art. 26. Los Magistrados de las nnevas 
Audlenoias de lo criminal tendrán la catego 
ria intermedia entre los jaeces de término y 
Magistrados de las terricudalea de fuera de 
la Habana.

Las Presidentes tendría la misma catego 
ría que los Msgiscrados de las Audiencias 
wtritoriales.

Alt. 26. La organización del Ministerio 
fiscal eo lae islas de Odba y Puerto-Bloc 
será como signe:

Primero. Un Fiscal y un Teniente fiscal 
en cada ana de l»a Audiencias y el número 
de Abogados fiscales qu’4 el Gobierno juzgae 
necestrioH.

Segundo. Un Fiscal municipal ea cada 
Juagado manlüipai.

Art. 27. El órden jerárquico y categoría 
asimilada del M-nisterlo fiscal serán,

Primero, El Fiscal e la Aadienoia de la 
Habana tendrá categoría de Presidente de 
Sata de la misma.

St-gundo. Los Fisoalea de las Audlendan 
territoriales y Teniente fiscal de la Aadlen- 
cla de la Habana tendrán la categoría de 
Presidente» 8 aia de Audleaoias territoriales 
de fuera de aquella capital.

Tercero. Los Fiscales de las Audiencias 
de lo oriminal la categoría de Magistrados 
de las territoriales de fuera de la Habana.

Ouarto. Loa Tenientes fiscales de las 
Audiencias territsriales y Abogados fiscales 
de la Habana la categoría de Magistrados 
de Acdienoia de lo orimioai.

Quinto. Loe Abogados Físoaies de Aa 
dieucias terrritorialea y Tenientes fiscales de 
las de lo oriminal tendrán la oategoria de 
Jaeoes de término.

Stxto. Los Abogados fiscales de Andiej- 
cia de lo oriminal la categoría de Juecei de 
ascenso.

Art. 38. A fio de m ute'ier la unidad y 
dependencia del Ministerio fiscal, los Fisca­
les de lae Audiencias territoria es tendrán I& 
facultad de inspección sobre todos y cada 
uno de los Fiscales de las Audiencias de lo 
criminal del reape>'tivo territorio, á cuyo 
efecto estos remitirá» á aqué los dentro de 
la primera quincena del mes de Mayo de 
cada alio ana Memoria relativa á la Adml 
nlstraoióo de jaatlcra en lo oriminal en la 
Audiencia de sa cirounscrípción, y en vista 
de sa resoltado, los Fiscales de las Audien­
cias territoriales lee harán lae observaciones 
que estimen oportunas, dando cuenta al 
Fiscal del Tribunal Sapremo con remisión 
de otra memoiia durante la primera quince­
na del mea de Julio.

Darante el aDo jadioial podrán tos Fiaoa- 
les de las Andiencias telritoriales pedir 
taiLbien á  los de las Audiencias de lo crimi­
nal loe datos y noticias qae estimen perti­
nentes y adoptarán las medidas apropiadas 
para mantener la anidad de la jariapraUen- 
cia, dando oonodmiento de todo al Fiscal 
del Tribunal Sopremo.

Art, 29. El Fiscal del Tribunal Snpre 
mo ea Jefe del Ministerio fiacal en toda la 
Mcinai^ia.

Los Fiscales de las Audiencias territoria 
les son Jefes del Ministerio fiscal eo su 
respectivo territorio; pero en loa juioios cri­
minales sólo ejercerán las funciones de su 
ministerio ante la Sala de lo oriminal de la 
Audiencia territorial respectiva 6  ante la 
misma Audiencia en pleno, cuando ésta se 
constituya en Sala de ju.^ticia.

Los FiBcalea de las Audiencias de lo cri­
minal son Jefes de los que ejercen el MlnlS' 
terio fiscal eu los Juzgados municipales.

Otro nombrado Magistrado de la 
miema Aadienoia á doc Jallo M. Vaz-

Otro uombF»D¿o Mag'strado de la 
misma AadísQOia á  dos Boii^oe Diaa 
Gnijarro.

Otro nombrando para igoal cargo a 
don Franoisoo de Panla Alan y Canel 
y á  uon Martin Píracee ;  Lloio.

Otro nombrando para la plaza de 
Fiscal de la misma Andienoia á  don 
Eafael F.ores.

Ocio nombrando para la plaza de Te 
den te  fisoal ie  la Aadienoia territorial 
de Pnerto Eico á don Fé'lx  Garoía de 
Qairóe.

Nombrando á  don José Alaroón y 
,  imeno para el Jazgado de loatraocion 
de! distrito dei Centro de la Sabana.

Nombrando para la plaza de Magis­
trado de la Aadienoia territorial de 

uerto- Eico á don Cesar OaneÜa. 
Nombrando para la piaza de Aboga-* 

I o Fisoal de la Habana á  don Pederioo 
: ÍDjnto.

Nombrando Notario público de la 
)aTollna á don Leanoio Lara.

(Contlnnartf^.

"LA GACETA”
DHL DIA 27

Eb en extremo freonente qae los ni­
ños pulidos, de oútis fino j  mate, tengas 
el cuello in&rtado y se quejen de diges­
tiones dlfiolles, como también de sapa* 
ración de la nariz y de las orejas qae 
repogoan iy sno, oon razón, motivo de 
alarma para las madres; el aso regalar 
del Ja b a b b  d h  E-Íbano io d ad o  de 
Orimaott y C? combinado con los baños 
filos en verano, trlnnfan rápidamente 
de esos desórdenes, pues ésta prepara* 
oion exe’ortioaineiite recetada por el 
cuerpo médico francés, sin tener el gas­
to desagradable del aceite de hígado de 
bacalao, renne el lodo y todos loa prin 
ciplos esenciales, no alterados por la 
cocrlon de )ss plantas antiescorbúticas.

N O T I C I A S

Saspendemos por ahora la pablioa* 
oion que venimos haolendo del Eeal 
! Decreto sobre el cambio de valores de­
clarados entre la Pe&insnla y  TJitramar 

del Código Oivi), para dar cabida & la 
mportantislma ley del planteamiento 

( el “Juicio oral y públllco. ”
Dicha ley la tomamos directamente 

e la Gaceta de Madrid, poi considerar- 
a de aotnaiitlad y  trascendencia.

La casa comercial de los señorra 
Mantilla y 0 ^  nos ha obseqaiado oon 
an hermoso y artístico crómo, que re- 
>resenta la Sagrada familia.

Es inmejorable para on caadro de 
salón y ofreoe nn agradable golpe de 
vista.

Estimamos, tan valioso recaerdo, ;
-  ius atentos caballeros qae nos lo re­
miten, quedamos agradecidos por el ob  ̂
sequío.

Hemos tenido el gnsto de hojear los 
números de La Ilu stra ció n  lié r ío a  oo- 
rrespondientes al 6,13, 20 y 27 de 03* 
tabre próximo pasado, y  el que p^ire- 
nec'- »'i dia 3 del corriente mes.

Tar> bien ba llegado i  nnesti^s oflel- 
nas, L a  Ilusirao ion  M usica l bermuflo 
periódico, oon magclfioos grabados é  ii> 
eresante lectara. Ylenen acompañaudo 

I > estos dos últimos números, dos com- 
lOsicioneB musicales O sá lu ta rii hostia 
’ n n a  M asuroa melódica.

Y, por último, se nos haa remitido 
varios números de la preciosa revisto 
ufan til E l CamaradOf i  los cuales 
vienen anidas, en onadernos distintos, 
os bonitos Cuentos O rim talea  que son, 

como siempre entretenidos y agrada- 
)les.

Damos expresivas gracias por todo.

B1 señor don Luis M. Yillalón, se nos 
o&eoe como Oirujauo dentista, partioi* 
(ándonos qae ha establecido sa labora- 
orio ea la ca¡le de la Fortaleza n9 25.

Agradecemos la ñneza del señor Vi- 
lalóa, y le deseamos prosperidades.

El 30 del presente mes de Noviembre, 
repartirá la casa cotaercial de esta plaza 
I Bolivar, la sama de 100 pesos, cuya 
cantidad se destinará á los pobres, como 
anualmente aoc^tambran dichos señores 
)or ser el dia referido} 9l santo de don 

Atidrés Eodriguez, fabricante de Im 
cigarrillos de la célebre morca P ajarito  

B tllesa .
Basgo generoso qae desde luego 

aplaadimoe.

Por carta de la vecina Antilla, he* 
mos sabido, oon sentimiento, la maerte 
ooarrida en Cárdenas de la inteligente 
actriz señora doña Ana Pertusa de P il- 
daín, tan justamente aplaudida por 
naestro público.

El 18 del corriente tavo lugar sa 
entierro en la indicada dudad, forman» 
do parte del daelo ademfts de los dea- 
dos, la Empresa del Teatro Otero, los 
artistas de la Compañía en que ñguraba 
dicha señora como primera actriz, y la 
Compañía de aficionados de la localidad.

Sensible es para el arte dramático la 
pérdida de tan notable a rtis ta ; pérdida 
qae ha debido herir profandamente á 
una familia apreoiabilisioia, cuyas con 
diciones de respetabilidad hemos podido 
juzgar, y de la que era ornamento la 
ñnada, tan relevante artista como ex­
celente madre de familia.

Unimos nueátro duelo al del amigo 
Pildaín y sas hijas, acompañándole en 
su dolor, oomo otras veces le acompa 
ñamos en sos triunfos escénicos.

Esta noche, (28) dará principio en la 
Iglesia parroquial de San Franoisoo de 
Asís, el solemne novenario de la loma- 
colada Concepción.

Suela.
Oliecemos ana partida de sujte- 

rior  qne acabamna d« redbir de la 
aureditada Fabrica de Don M. Polanoo 
de Santo Domingo.

Nombrados únicos representantes y 
agentes osotnslvüt para toda la Isla, 
tendremos constantes existencias de 
este iáecto  articulo  á precios limitadí­
simos.

Cerecedo Bermff. f  Comp.

DIRECTORIO

Gerecedo Hemanos & Co
SAN FBANCiaCO, 64

DaeflM del an tigu o  7  aoreditado eataUee 
m iento

E l Colm ado.
11 im portadores de todas clases de oonservas, 
lioores 7  TÚLOs iiaoloBales 7  extraQjeroa, eto 
eto. nniooe agentes en  e ita  C ap ital de loe al- 
aloolados G atell 7  B am te.

Tentaa a l por m aj o r 7  detall.

feniüio Lia y lém
VOSIALSZA U } k 

Importa directamente de todas ptooedenolas
artlonloB esoojidoB para comer 7  beber, Ejpec^
lidad en Tinos de pasto 7  gesetoeoe. Surtido 
constante de oonsezTas alimentioias, UiMtM7 
Aoeite, eto. eto. , . ,

veníaB al por mayor y al detall.

F e to e i i  & Co.
Im portadores, E xportadores 7  Banqoeros

8 .  P ’C S T R O -R X O O .

D ^H to  d* JlítreaiuUu 8*ea*

¿g en tes  de :
L a Em presa de V apores Correos E m anóles de 

las de Sobrinos de H errera , H abana.
Sangerhanaei A otien M aaoblnenlabrik ft E i 

senglesserei.
SaogerhaDsen,) yem ania.

(F á b iio a  de m aqouiaria de elaboraoien 
asúear.)

Bo7 a l Insnranoe C9 LiverpooL 
N ortiien A ssnraaoe C?, London.
NoTtb B ritish  dt M eroautile Insn ianoe C“ 

London
Boyal Waíi S team  P aoket C9, London 

M arine Insurance C?, Lim , London.
Lloyd Andaluz, Cadiz,
Agio C ontinen tal [la te  Ohlendorff’s]
Gnano W oiks London. _____

Gobierno General —  SeoretaHa— N e­
gociado 79—Eeal Decreto aprobando eo 
las Isla de Cuba y Pnerto-Eico la Ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente en 
la Península, oon las modificaciones 
propuestas por la Comislon de Códigos 
de Ultramar. Dicha nueva ley comen­
tará á regir el 1? de Enero de 1889,;' 
la pablicaremo en la Sección correspon­
diente de este periódico.

Eeal Decreto estableciendo el servi> 
oio de Estadística de la Administración 
de Jnecicia en lo civil y en lo oriminal 
para las islas de Cuba, Paerto-Elco y 
Filipinas.

Decreto sombrando para la plaza de 
la Audiencia de lo criminal de Ponce, 
t  doQ £'iaooisoo PampiUÓQ ;  Ucbina.

SOL 33.—PiraaiO-Rjoo

José T. M
Casa de g iro s  7  oomlsiones. A gentes de Is 

C oiw afiía g e n e ru  T rasa tlán tica  franoesa de le 
dei H arqnM  de Campo, de C om paüías de S« 
goxos oontra incendios, de los Sieg. C ail & Co 
de P aris 7  geneial p a ra  la  is la  de Paerto-B loo 
de la  B anqneT iaB atiantiqne de P aris.

TIBHS ADEMASOABA SH A&TT*T>n.IA.

TETÜAN N?Sebasúan G o l
OOSTIOTTO AI. Eoixi. DKL “tnsrivxssa.

D » p ^ lto  de fOsíJcofi m arca £«« d e la fáb rio a  
Santnroe.

VXNTAB Al. FOB HATOS.

a n u n c i o s

iPIEIA í ÜBffll
DB

J

PRESTAMOS
E l día 30 del corriente se rematarán, en 

tfiblioa subasta, las prendas de los talonea 
ue i  continuación se expresan, por cuenta

TuriUD.

S9 1334 5185 6751 7187 7365
154 1432 5332 6858 7192 7371
S36 1435 5351 6869 7194 7388
249 1439 5449 6871 7806 7398
SOS 1440 5536 6876 7807 7394
349 1491 5é77 6379 7817 7401
364 1877 é(S60 6881 7219 7403
365 1878 5772 6894 7222 7410
414 1913 5839 6C11 7232^ 7411
440 2455 6015 6950 723a 7412
4¿1 33S0 6091 7007 7249 7419
499 3509 6113 7009 7258 74S6
771 3704 Ü235 7017 7269 7433
870 3814 6241 7021 7878 7455
91T 3846 6277 7061 7883 7468
918 3884 6519 7679 7303 7471

1087 3885 6549 7081 7306 7476
1088 4616 6553 7145 7316 7482
1093- 4825 6717 7159 7330 7486
1115 4869 6735 7172 7340 7558
1314 5184 6743 7177 7360 •  «  •  ■

Son las dos de la tarde 7 aún no ha 
llegado el correo de Ponoe. Vieue su­
friendo retardos diarios.

H a sido nombrado Notario de la Ca­
rotina, el señor don Leandro Lata.

Dloe una oorrespondencia dirigida al 
desde Yabucoa, que ha sido 

capturado en dicho pueblo Marcial Gon­
zález, complicado en el robo cometido 
en Patillas.

Le fueron ocupadas 14 onzas en oro 
y 36 pesos mexicanos.

En estas oficinas ee hallao de vecta 
interesantes ooleociones de nuMtro apre 
dable colega M  IHa, á 20 ceotAYoe.

F O R T A L E Z A , 27.

Esta casa editorial sapHoa á sns co- 
rreeponsates de la Isla, le dirijan coo la 
anticipación conveniente los pedidos de 
las diferentes clases de Almanaques que 
deseen se tes separen, para que no 
sairan á  última hora retardo en e 
en^Oi 7—12

L

Dueños de la antigua y aoreditada F á «  
brica  de[FósforoB. estableolda 

en Santurce marras C o k ill  y Lüz.—De-' 
pósito: Telm n  11.

^ g i o n t e s  de la aoreditada maroa de 01* 
garrillos F a jab ito  ó B elleza .

Fabricantes de Lácores de todas clases.

Admiten a zú ca res  & consignación.

Tienen constante surtido de l i £ a d e r a s  
del palé, en todas sos yarledades.

f« J. % vinw,
INGENIERO

OON MUCHOS A:&08 DH PEÍOTIOA

Ofrece st^  serviulos de campo y bufe­
te. Las órdenes serán cumplidas con 
prontitud y esmero.

M A R IN A  3 1 .  F on ce.

0-A.CT-A.
— DE—

Puerto B ’oo, Noviembre 83 de 1888.

Üi D V A R  y  C a .

TETU A N  21
A lm aceaistaB  

Im portadores de p rov ision es.
V E N T A S A L  FOB M A Y O R

ATENCION

Sin perjaiclo de seguir asando oomo 
lasta ahora la antigua y aoreditada 
larca de Fósforos “ Luz,” hemos da- 

I o á conocer al público otra denominada 
“  Conlll,’’ cuyo producto, como podrán 
apreciarlo los consumidores, se halla á 
a altura del primero eo so clase, en 
irtud de importantes mejoras realiza* 

das en su elaboración.
Para evitar confusiones entre otras 

marcas cualesquiera y las dos citadas 
de nuestra propiedad

*‘Com ll” y  “ Luz”
van estas garantizadas con la razón 
social de O. Bolívar y C? ó Sebastian 
Conlll.

SAH JTTAN DB PTTEBTO BIOO.

G. BOLIVAR y  Com pañía 2̂ 12

A m e
n

siiar de frmia
ARECIBO PTO.-RICO

Habiendo fallecido el sdbdito francés, 
residente en esta Villa, Mr. Isidore Dndoy, 
sin disposición testamentaria conoeida, he 
prevenido en este dia, las diligencias conoer 
nientes i  su intestado, ordenando la pnblioa- 
(don y deouas medidas del caso.

Lo que en su vlrtod, hago notorio, para 
uue las personas que puedan creerse con 
derecho a la sjoesión ó^contra la snoHidn 
del mencionado causante, concurran a esta 
Agencia Oonsnlar, aoompaOando los eones- 
pondientes documentos, en el término de 
veinte dias a contar desde esta fecha, en la 
intellgeccla, que Je asi no verifioarlo, lea 
paraba «I perjuicio que hubiere lugar, 

Áreoibo, Nbre. 16 de 1888.
2— 3  A d Nones

DINERO.
8e depea colocar Sfc.0 ^ 0  pesos eo pri­

mera hipoteca, en finca de esta capital.

P ara in form e dirtjirse á  don A rturo  de 
L a  O rus y  Taforó.

( C B I 8 T 0  21 .;

AL PUBLICO
Deseoso de vender ó arrendar la casa 

número 15 de la ralle de la Luna y la 
Panadería con todos los enseres y acce­
sorios, lo pongo en conocimiento del 
público para que los que deseen hacer 
proposiciones se pongan á la voz conmi­
go qne habito en la misma.

5—6 M iguel Senges
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ALFOISO PMIiGül,
MEDICO CIBUJANO

E specialista en enferm e­
dades de la vista.

OFSECE StJS 8EBVICI0S @ °0 B 1 B T 0  24.

C o n su lta s  de 1 2  á  4  de la  tarde

0
Se venden cinco defecadoras de cobre, 

sistema Cail, de 275 á 300 galones de 
cabida, y en buen estado. BI qne las 
interese puede verlas en la Hacienda 
Josefa [Hormigueros] del Excmo. Sr. 
D. José A. AnnonI, y en su caso dirijic 
las proposiciones de compra al Crédito 
Mercantil en ecta plaza. Puerto-Bico 
31 Octubre de 1888 —11 Administra­
dor de la Sociedad áoónima.—X M  
López. ____________________12^10

C t S I M I Í l E S

ü i f ü S l I J

S A N  F R A N C I S C O  8 9

Se realiza una gran existencia de loa 
mismos, últimas novedades al precio de 
fábrica.

También hay existencia de merinos 
negros diagonaks.

ENSAYO BtOBRAFIGO
DE LOS QUE M A S  HAN CONTIBUlOO

AL FBOGBGSO

DE PUERTO-RICO
—POR—

S .  F l g u e r o a

Esta OBBA, qoe fué premiada en el Oer« 
ttmen del Gabinete de Leotnra ponoeCo sn 
1* de Julio de 1888, oonata de 360 píginas, 
ademis de nn Preliminar del autor y un 
Prólogo del Lodo, en Olenoias don José 
J. Aoosta.

Se vende i  $ 1 .5 0 ,  en Ponoe, y remi* 
tida por correo & oaalquier punto de la Isla,
$ 1 .7 5 .

I\tntos de iwnía—En Pokck, Imprenta 
*‘£ l  Vapor.”—En la Ca?ITáL, Imprenta de 
don José J .  Aoosta.—En M ataouez, Im« 
prenta de *<El Anunciador Oomeroial.”

m. mmm
OFRECE &U8  SBBVICI08 PEOPE8IONALE8 ,

CALLE DEL SOL, 66.
6— 6

La Mutualidad
SOCIEDAD DB SEGUROS MUTUOS

esc»:^jEK.n2
P O N C E  ( P U E R T O -K IC O )

O - A . J e i ' T  A - X j  S O O T ^ X j  $ 5 0 , 0 0 0 - 0 0

PRESID EN TE, EBMELINDO SALAZAB

VIOE-PEESIDENTE, GARLOS ARMSTfiONG TESORERO F.|PA R RA

SECRETARIO, EDUARDO ASENSIO

Bata SOOIEI aD , basada en los •oS» «xtriotosprinolpioa de ^equidad y economía 
expide póliaas desde $ 1 , 0 0 0  á $ 5 * 0 0 0  á ‘*0 costo JtfüC BO  M EN O R Dls! L A  
M ITA D  del que tienen establecido las oompaBfaa extranjeras.

Todos los beneficios de ia SOCIEDAD, f>oo repartibles Íntegros entre los «seguradM 
•08M di'riisndo W fE Q Z itO  cada (Aaoo afioa de venolmisnto de asa pdlltas.^

V

Ayuntamiento de Madrid



l o i p i a W á i t i c a
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VA P O R E S  CORREOS F R A N C E S E S

IT lH If tiA lt.

LINEA H ATBE—BOKDSAÜZ—H A ITI

Bavr«__ ... .. .
6 t. Nauite ... .
Bardaoa.. .. . . . .
L U b o a .. . . . .
M a d e r a .. . . . .  . .
Saint-Tliomaa.. 
Baa Juan F. B.. 
Maytgllez......
P o D o e . .  . .  . . . . . .
Bwto Domingo 
Paeib»>PIata..- 
C abo-H aitiano .. 
Port-an.PriiiM.. 
Jaomel.....

6. Jaom el.......... 6
6 7 Port-an-Prinoe.. 7 U
8 10 Cabo-Haitiano.. 15 16

13 13 i^aorto-Plata... 17 17
1 6 Santo Domingo. 18 19
27 37 Ponce..... . . . . . 30 20
n 38 Mayagnes......... 3 21
38 28 San Jnan P. B.. n 33
29 39 3alnt-Thomae.. 22 3S
íü 3i> Madera...... .. 1 4
1° 3 Lisboa...... ... 6 7
2 8 10 11
i 4 St. Nazaire.... lí 13
5 Harre........ l i ..

A la  id» 7  < la  v ae lta  ooneota en St. ThomM non 
• 1  vapor d a la  lío ea  de M arsella-Colon, qce toca 
va los pa«rtoB de Barcelona, M&laga j  l'eneTife.

AdflDite de la s a c t i ^ s i  iíneaa re ra la ri men- 
raalm A nto i esta  i^la ano  de los Tapoios de la  
'CompaSia en  aolioitad da fletes.

PASAGES TRASATLAKTICOS

p*del* pM íl'

tnaoM fraaoM bmBOM fnuieM.

Para
E ayte..  1 
Bnrdeos. 
Hanella 

St Nazaire 
Madera... 
UslM>a....J

900 800 760 800

PASAGESIMTESCOLONTALES

CémuL htr^atej Pintt.

P a ra  San Tbáinaa.....
P a ra  M ayagoez..........
P a ra  P o n o e ..............
P a ra  Santo Domingo. 
Paca P n w to .P la ta .. . 
P a ra  Cabo H aitiano .. 
P a ra  Port*aa-PEÍnoe. 
fu % ,

50
76

125
160
160
3f0350

7nn«M. I ^ n » .

36 IB
39 to­
SO so
70 !(5
75 iO
75 40

100 fiO
130 66

Fa*ní*t o M a ltt' 
f« r a  Etpalía

E n 1? de I f . . . . . .  Franooe 436
' E n  3? de 3^..........F rancos 100
> E n  de 1?..........F raacoe 876

L m  gM tos de permanenoiA en loa ponUM de 
tra ilM rao  to n  por en en ta  d^ U>s paM jetot,

« • n i f l iM E a ,

LaCom paBia, eom ose vé en la  ta rl& d ep asa - 
M, liaoe nn a  im portantísim a redooeíon í, los 

res empleados j  ofloiAles d e l e jercito  de 
Isla , 7  sos o m ilia s .

E l v a lo i lie as monedas tsx trangetas serA fija­
do por 1* Agencia, de m aneta  que la  Compa&ÍB 
leo tba  siem pre e l m ontan te  de los pasages y 
fletes en  franoos, 6  sn  equivalente en  moneda 
oorriens* a l tip o  fine r ija  e n la  p laca a l expedir

E s ta  A gencia expide pasages de ida  ;
• a  los n a g o s  ittU rtohi^ialu, válidos por 

oon e n  15 p S  rebata  ; y  en los tr  
válidos p o ta n  alio, oon u n  35 p  3i s a :

rehaja.
A t o ^  fiuDilia onyo 

« de 4 pasases de c&mata, 
rebaja  d e U  p §  
ia  m isioa peisoni

de

onmi^nte el moa-
se le

tt f fu n il ia  no paede tener 
dneolkotf la  vez ¿  la s dosoonoeevoaes á a te i se 
Saladas.

Los nifios m enares de 3 afios ii&n gr&tís de 
8  á  9  aHoo pagarán  la  45 porte  de pasage > de 8  
á 13 afios &  m itad: y  de IS oomplidos en  ade­
la n te  satisfarán  po sare  entero . Coand 
C uatlia t e n n  vaTios niflos m enores do 8  
to lo  an a  ira  g ra tis , lo saem as pagarán on 
do pasage. n a i « m  o i  « l u n e t .

Los preolos p a ta  ios orlados oon destino  á 
B u d e M  y  H avre, m cíü  de &os. 500

r L iT « i .
Los conooimisntR'a da carga <leb«?i ser prefiec- 

todos «B lA Agenoiaí<n> Qt debida antelación, 
fia adm itiéndose los t ta ig a a  sell^>s en  loga:

toda oloíí a» 'Efotra'’j Uriíiv'̂  s 
n<}in«l, / í ) W  T. BXT,yA — Tetnan.

áe í a p o M w s  «s í í é
BITTEB

ITSUroOI.. PXriBTO BIOl? T STO. ÚOMlirGO.

Los TApores de estt Empresa d(>atÍQA<t<'‘ 
dicho servicio son loe algal«nteR t 
BaJT JtrAir, Okpitkn, Isagnirre.

'  P U U T O  KíQUlKO, OLrion.
AftioiBO, ** G a ra te .
BOBiKQTTTSir, M sn d U ld a a
Mataacbx. “  Qutiérrex.

De^p.^ohando8? qüo el 25 de c tds mea, 
A veces oon eeoal» en Saatacder.

Pw * otros pormenoreB dirijirse á los Sres. 
m i t e ,  fonnan  & üo., de Liverpool, 6 o 
brinoB de ¿iqalAga, San Joan Pcerto-Eloc.

T ipo t de fietea desde puerto» de Isla  de 
Pt*erto-Rioo d Europa por loíVqporet 

de la  linea W bite Forman éC o .

P u r a  l i á n d r e a .
Uicad «n sacos............  47j6

„  ............47j6 p o r tODeiada
barriles........ 67{8 neta entrega-

672t>>da,ooa tras 
37^6 bordo en Li- 
43)6 verpool

Oafá „ 
Oacao ,,

Oaayaoan.. >•
Gaoba.............

»»

fiV

A id c a r  en  s a c o s . . . . . .  4 5 ; ]
P a r a  I j lv a x ^ o o l .

5 l m enos p o r too e lad »  ]n e  lo s cipoB m en 
o io n ad o s a r r ib a  j

1 0 ( m enos p o r to n e la d a  p o r atiScar 
•acos.

rara Bavr*, Hanknrgo y Bfcbsd
O a fé .............................  '
C a c a o ...........................
O e ra .............................
Msderas.............
T a ’- * o o . . . .  . . . .

50

70
oon trasboríf 
en Liverpool

PRIMEE DICCIOHAEIfl UEHEML
asTIM O LO JIC O  D E LA LENGUA ESPAÑOLA

por ZSoqne Barcia

-1 pnbuQMiUB -iw vuiaueiuvo. 3 
_  eamAd̂ rnodot, M hftllAa 
Í9'M f  peseta ob dedrtd.

eomuu^ 
oflde aso 

1? 2?, eUiTAAte
il pi«¿i»de

LA HE RM O SU RA  OEL ALMA
POR E N E K iU E  PE R E Z  E 8 0 E I0 H

E «ta in te rasan te  novela, q a e  ta n  ex traord ína 
r ia  aceptación b a  ten ido  a a to d a  E sp a la , s e p a  
b lica  p o r cnadem o * d<) 64 pá¡;inaa, ilsa tra d a  oon 
*áninaa ma^aldoaB de los a rtia taa  toAi repatados, 

ereclo de SO cántim oa de peseta.
«L os pedidos se d irijen  a l e d !w J^ » i/ ¡l^riaF a- 

A toohs, 185. M adrid, y  < ta  L ib re ría  E s 
b«Aela y  A nerlo an a  d a  i f r .  S  So«d
ftHt  rwífc

l íP O R  "
C A P I T A N  GARRO

N U ; E V A  R U T A  D E S : D E  D E  A B R I L  D E  1 8 8 8

PUBETÜS.
LLEGADAS. SALIDAS. P E E 0 I 0 8 .

A

Diae. H itos. Dias.
s

Horas. Frimera Segnnda Tercera

S»n Joan ........................... 3 6  m . • • • ■ • • • •
3 10  m. a lO i 7 4 .5 0 2

3 1 t . 3 4  t. 8 5 .5 0 3
Mayagüez........................... 3 6  t . 4 8  m. 10 6 .5 0 4

4 2  t. 5 8 m. 13 9 5

5 12 m. 5 1 t . 18 13 6
Homaoao.............. ñ 4  t . 5 4 i  t . 22 15 7 .5 0

fí 5 t. 6 4  m. 23 16 8
6 6  EO. 6 7  m, 25 18 9

San Jn aD ... 6 11  n . • 28 20 10

je » o :h . :^esirm7mi

10 6  ID.
Fajardo................................ 10 10 m. 10 l i 6 4 2
Vieqnes ............................... 10 12i 10 1 t 8 5.25 2.50
Nagoabo.............................. 10 3 t 10 3i t. 8 5.25 2.50
Hom aoao............................ 10 4 t 11 4 m. 9 6 3

11 7 m. 11 8  m. 10 6.50 4
11 12 m. 12 12 □ . 13 9 6

Mayagtiea............................ 12 7 m. 12 1 t. 18 14 7
Agnadilla 12 Si t. 13 2 m. 22 16 8

13 6  m. 13 8  m. 24 17 9
San J n a o . . . . . . ................. 13 12  ID. 13 5 t. 28 22 10

c .

San J o a n .............................. 23 6 m. ■ • • •
A re o ib o . .. . . . . .  . . . . . . . . 23 10 m. 93 lOJ 7 4.50 2
Agoadllla............................ 23 1 t. 23 4 t 8 5.50 3
M syagtiM .......................... 23 6  t . 25 8  m. 10 6.46 4

24 2 t. 25 8  m. 13 9 5
25 12 m. 25 1 t . 18 13 6

Hnmaoao............................. 25 4 t. 25 4i t . 22 15 7.50
Nagnabo.................. .. . . . . 25 5 t. 26 4 m. 23 16 8

26 6  m. 26 7 m. 25 18 9
26 9 m. 26 9} m, 25 18 9

San Jn an ............................. 26 2 t. -- ........... 28 20 10

J}ñota.— Loa pasajes tomados á  iordo  tendrán  « n  recargo] de 25 por  100.*—io s  
ntños Juista 8  años pagarán pasaje y  hasta  12 años medio pasaje.— Pasajes 
o fid á ks m itad  de precio-— No se a im iien  equipajes solos, n i n ingún  encargo 
que no vaya acom pañado de la  oorrespondienie documentación.

V I J J I J V O E  y  € O M P .

© ® PISIODIOO ILITBTBJJW

MODAS PA R A SEÑORAS 

Y SEN 0B ITA 8.

l^iste peri<}dioo, es el más bara to  de su claee 
contienen los 94 núm eros qne se pablioan dO' 
ra n te « l afionnoa

2 e e  O R A B A P O S  £ ¡N  ITEC^BO

re p rc isw itM if lc  t o d o  1»  m á t n M T »  q n «  l e d s i l u

-KS

trajes, adornos ? labores

on te x to  qne expUoa c lara  y  term inantem ente 
odos los grabados y  labores, 300 patrones tera- 

sadoa de tam año n a tu ra l y  400 dibajoa p a ra  boT 
dados y  labores á la  agnja.

L a  em oioa de Injo oontiene además

86 FIQUH(1IE6 ILUiri|IA6O0

2  2  *• 5  Si 5 
« 5  . S *iM wi . 'S  5 .  5  
^  JH m  S  S

rR£C108 DE SU8CRJC10N.
D £  A  E D I C I O N  K O O K O U I C A  

O n s& o ._ . I t  7í I Beiimeie*—. . |3 1 Iresmet»» t  1 

U E  LA  EDICION DE LUJO.

B u  I t  O s p i t s l ,  1  a l o .  15  94  I ( m e r a . . n .  S m H e i . . S l l o  
Rn Ulilk, uisAo... M 2mMea.,tlg;

Agente general para toda la Isla,

CARLOS B. MELTZ,
B . J .  F u£BT0 B ioo ,

F ortaleca 81

EL GRAN GALEOTE
POR BAFAEL GINARD DE LA ROSA 

con una carta prólogo 

DEL EZGHO. Sb. D, José ECHUeiBAT.

''inm o

£ s ta  im portan te  novela social, qne tan to  ¿xlto 
ha a lo a n z a ^  en toda KspaDaestS basada en el 
argam eato  del dram a icm ortal dol aefior Eohe- 
g s rsy  y ae pnblíea por oaadeinoe de 64 grandes 
págnaa, llnatradas con megníñca* lám inas, al 
precio de 60 céntim os de pe:ieta cada oaademo.

2Id eeta imprenta se baoe tü.dftoíase

•tf

V A P C B E S  c o r r e o :  E S P A D O L E S

San J o a D . . . . . . ............ ..
\

Ifi 6 m.
Fajardo................................ 16 10 m. 16 lO i 6 4 2
Nagnabo.............................. 16 1 t. 16 l i t. 8 5.25 2.50
H nm acao................... .... 16 2 t. 16 3 t. 9 6 3

16 7 t 17 8 m. 10 6.50 4
17 12 m. 17 12 D. 13 9 5

Mayagüea........................... 18 7 m. 18 1 t. 18 14 7
Agnadilla........................... 18 3 t. 19 2 m. 22 16 8

19 6 m. 19 8 m. 24 17 9
San Jnan ,............................ 19 12 m. - ■ . . . ..... 28 20 10

DE LA GOHPARIA TKA8ATLANTI0A 

a im s

d e  A n to n io  L ó p e z  & C o.

Servicio para Puerto - Bicop la Sábatu*

SALIDAB.-De Barcelona loa d ías 31 y 26 de ca­
d a  mes. De Y alenoia e l 6 . De M álaga el 7 7  31 
De C ádiz e l 10 y  SO. De S antander e l 36. De 
la C om fia e l 31.

8 e expenden b ille tes d irectos p a ra  M a^agnez, 
Ponce, 6 anti£.g(/ de C aba, Q ibara, N ae’ritaS; 8 a> 
banUla y  Colon, oon trasb o rd o  en  Fnerto-B ioo i  
H abana.

V IA JE  DIBECTO DESDE PUEBTO-BICO 

A SAI)[TAND£B

Salida de Pnerto-B ioo el d ía  10 de cad a mes

Be expiden pasajes de ida  y  T oelta  oon 35 po 
1 0 0  de rebaja.

A l ^  im il la s  q a e p a n e n  la  eqwiyalenoia de 
4 pasajes enteros, se les nará  la  r e b ^ a  del 15 por 
1 0 0 . E sta  reb&ja no es aplicable a  los b illetes 
de ida  y voelta.

E n  la  17 y 3^ clase, ü n  nillo menor de S afios 
en  cada fam ilia, g ratis . Los demás menores de 
8  afios i í  de pasaje, de 8  á  1 2  afios no com plidos 
^  paaaje, de 13 afios onm pU doapas^eentero.

En 8 ? preferencia y  3? ordinaria. On nillo haa>
e, de 7 á 
«  pasíge

ta  3 afios g ratis . De 2 á 7 afios pasa 
1 1  afioa i i  p a s^ e , de 1 1  afios en cdelan 
entero.

LINEA DE VIGO A COLON
BETOBNO D E  TEKBZUGLA A PTO.-BIOO

SALIDAS. LLEGADAS

Liverpool...... . . . . 33 31
3ó Saiitand6r ill
28 ComOa...... . . . . . . 39
39 8 >

T igo ..» . . . . . . . . . . . SOPnerto Rioo. . . . . . . . 11
Pserto-Bioo... . . . . . IS Habana ................. 17
Habana................. li Santiago de Cnba... 2i
Santiago de Cnba. as*CartAgena............. 35
Cartagena.... . 3b
Colon.... .......... 37 38
Pnerto Limo a . . . . . . 2t> 29

: E S ® t o x x i o .

SALIDAS.

. . . . . .  S
S an ta  U a r ta .......... 3
P n erto  C a b e llo .... 6
L a O oaira_______  7

____  8
. . . . . .  13
..........  18

Poérto-Bioo.............  15
V igo............. ............ 39
C orofia.. . . . . . . . . . .  80
S a n ta n d e r. . . . . . . . .  3
H a v r e . . . . . .  . . . . . . .  5

LLEGADAS

C artagena.......... .. 1
Sabanilla..................  9
^an ta  M a r ta . . . . . . .  3
P uerto  C a b e llo ..... 6
La G u a ir a . . . . . . . . . . .  6
Carttpano. . . . . . . . . .  8
P o n c e .... ................. 11
M ayagnez . . . . . . . . .  13
F nerto -B ico ... . . . . .  14
Vlgo........ .................  38
C o ra fia .... . . . . . . . .  SO
S an ta n d e r........... ...  81
H a v r e . . . . . . .  . . . . . .  4
L iv e r p o o l . . . . . . . . . .  9

L as escalas de P n erto  Limón y  C anípano no 
s t in  inolaidas en  e l itin erario  ofloial, y  peor lo 
a n t o p n ^ « r a n r Í J i ^ .  Si no ae hacen dioltas 

a s .la s U e g a to á P a e  
> d dos d iai.

I á  PaertO 'Bico se antioiparAii

LINEA DE LAS A N T I U A S .
TJlFOB “X. L. TILLA.TZBDI" OAPITAB

DON J. tíAHOOir

De la  H abana e l penúl­
tim o d ía  de cada mea. 

D e N n e v iia s e l ......  19
"  G ib a ra ................. 2
“  Santiago de C aba 6
“  P once ..................  £
** M aya){neg.. . . . . .

A N a e v lta s e l..........  1
“  G ib a ra . . . . . .  . . .  S
“  Santgo, de C aba. 4

“  Ponce....................  8
“  M ayagnes. . 9  
“  P o e r to .R io o ^ .. 10

£ 5 @ t o x n c .

D e P n erto .B ico .
M a y a g n e s ......
P o n ee . . . . . . . . . .
P o rt-aa  P rin o e .. 
S tg o .d e  C a b a ...
G i b a n . . . . ..........
N a e v ita s ............

. M ayagnes.............
Ponoe...............
P o rt an  P rln o e .. 

' S tg o .d e  C a b a .. . .
G ibara...............
N a e v i t a s . . . . . . . . .
H abana. . . . . . . . . .

Ea t a  E m presa b a  d ispaestoreoientem ente qii« 
los vaporea de la  m ism a qne aalen del p u erto  de 
SANTANDEB e l 20 de oada mea, oondnzoan, 
adem áí de la  carga de aqnel p ae río  y  la  d é l a  
OORUHA, to d a  la  qne se p resen te  en  los
Enertoe e x tra n  eros, PA BIS, HAYBE, BÜB- 

lEOSy AMBEl £ 8 , p a ta  és¿a, PO N C¿ y  MA 
YAGUÉZ.

£of dt la CímpaMia qut áetát e»Upuérto
M iiriíeH al NwU i t  £^aña. taltH de Santanátr 
para Z4vtrpool, vd4 *tU ptmu para «i Savrt.

Poerto-B loo, M arco 1. ^  de 1886.

Los Consignatarios, 
SoBonroB sx  E íq u ia sa

ULTIMA NOVEDAD

P e r fu m e r ía
DI

IXORA
ED. PÍNAUD

P B R F U m S T A

f A M I ......................
i in ic iA ...................
ASIA «• ff tM lH ...
n m a o a ..................
ACUTE para <1 Pd*. 
P0LT6S da A m a.. . .
:» S ll£ T I« e .............
T R U eU ...................

•7,

* IX O R A  
é IXORA
* IXORA 
k IXORA 
li IXORA 
k IXORA 
li IXORA

.. * IXORA
nuMMK, n

CASA-PENSION
"N uestra  Seiiofa de la  Piovídeiicia"

F U N D A D A  E N  1886 P O R  S U  D IR E C T O R  E L  P B R O .

DON RAMON í .  GANDIA
EN LA CA PITAL D E SAN JU A N  D E , PU EETO  -  BIOO

IF’lsiza  Toae”
Soh se admiten Pensionistai iniemos que cursen estudios de carreras e^eoiaiea

p,de,l*p 2 ^enseñanea

Habitaoinn eapadosa, o^moda y Tentilsda, direooion paternal, espirita de familia, aiif 
teDoia esmereda, mnralidad, oaáa de partidos polftioos.

El Heglamento geDersí del Eatableoimleito eetfi impreso í  la álaposioIOD de loe qoe lo 
pidieren.

Eatadio reglamentado, oars^ndose las asignaturas eo los Oentroe ofioialea.
SofioieDte cámero de Profesores idoneos para lea olases de Instrnooion primaria, ó 

Oorso preparatorio para logreso i  la 2* eDseSanxt, Idiomas, Diba}o, Mñsioa, GimiiMia, 
ouyas clases tienen logar dentro del mismo Entableelmiento.

I I  presto d« la pensión de )S6 mcntaales, tilmeitrejadclantado

SSSVZTAIfO DS toa EZ1USSE& SS LOBXOVBaOb ÍOíDÉlíIOOa D3

I B Q l i

S(^esaUentea........... ...................... .. 18
Notables......................................... n

Suspensos.................  .............................. ..

B uenos.-............................. ...  16
Aprobados................................... .. ^

sioisBotr oposzcioy a. pssmiob, obtehiendoú^
Don Miguel I ’latieUas Tañes...................  1 | -Don Qvsiavo IH a s ,* ...> tm ,,,. S
^  ^  JtSOI
Don Euiogio Berrios Ontrón 
Don José Ferrán g  FarruUa.

^  , _ JtSOISUBBOS sil QRÁDO DE BAOEILLE& „  .  . . „
Don Eulogio Berrios Cintren Don L uts F . Iglesias pOMlduo.

Don Ernesto Brusi Á lva n t, B
Don Juan Mamos Casellaa

1 8 8 8 .
Buenos.................................................. ^
Aprobados............. ..................... .. 7

Sobresalientes................. ..................  10
Notables....................... .................... 5

Suspensos................... 2
-SAS BEOEO opoazazoíl Á PSEMIO8, OBTSSIESDO:

Don Miguel Planeüas Tañes.......... . . . .  2  | D m  GustavoMuños Diae
Don José Marta Mnrina. Menc honoríf.

L E IT T IN l & C o.

FORTALEZA 19 (Puerto-Rico)
Enemigos de anuncios pomposos solo 

queremos poner en conocimiento de nuestros 
numerosos clientes que acabamos de renovar las 
existencias de mercancias que teníamos ea I o í b  

aparadores de nuestro

A

r»A i= iis

T E A T R O  S  L E C T O
Ü E DON EAMON D E LA  OEUZ

Colecoion de snn m ejores saínetes, ¡lastrad a  
inm agn ifloaslám inasá la ao n are la  por el te . 
itado  a r t is ta  M anuel Cobas. E sta  o b ra lü io r*  

a l se pabUoa p o r onadem os de 83 n a n d e s  pá- 
a  dos ooíam nas y  a l precio de 50 céntim os 

pe>«ta e& todaüispaB» S i tá fr M m é  4 m o . 
«I la «!Mm

:b j í JZíJ l r

y participarles á la vez que cuanto la MODA 
lia inventado se encuentra de manifiesto en 
nuestro Estableíimiento.

Excusamos decir que tenemos artículos 
para cuantos gustos haya y al alcance de todos.

Cotno todos los artículos fueron escojídoa 
en los puntos fabriles por un socio de la casa, 
podemos vender á precios reducidos objetos de 
gran novedad.

.^ueetro ramo no es hoy especial sino 
general en cuantos renglones pueden ser de 
utiHdad como á la vez de FifflM, así que ofr^ 
cemos lo mismo ilHlJiS en todos géneros como

Bisutería, Bajillas de Porcelana^ 
Juegos de lavabo, Medias, Camisetas^ 

Pañuelos, Paraguas, Sombreros
j  así infinidad de objetes que tendremos espe­
cial gusto en manifestar á todo el que nos hon« 
re con su visita que agradeceremos.

iM t. DB OLAÁigK DiílL JÍAIS.”—TbtüAST JW. '

l

Ayuntamiento de Madrid




